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I. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

La identificación del RR-1468/2022

documento del que se
elabora la versión pública.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento

indicando el nombre dei

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

legal,

fracción(es),

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción ! de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los LIneamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica A

ladaa.

Nohemí León Islas

b. Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García
VI. Fecha y número del acta

de la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión núrfiero 3, de
dieciséis de enero d

veintitrés.

dos mil
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Sentido de la resolución: Sobresee y Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-1468/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en

.contra del INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO, en lo continuo el
sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

%I. El veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, él entonces solicitante presentó
por escrito, una solicitud de acceso a la información pública, ante la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

II. El cinco de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la respuesta
a la solicitud de información mencionada.

t"

■Y,J
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III. El veintidós de julio del presente año, el hoy recurrente promovió, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un
recurso de revisión inconformándose por la respuesta proporcionada por el
sujeto obligado.

í

ik

*

i

-i IV. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de es
Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuest
reclamante, asignándole el número de expediente RR-1468/2022, el cuáíjue
turnado a la Ponencia de la Comisionada Harumi Fernanda Carranza

Magallanes, para su trámite respectivo. «
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Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
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V. El quince de agosto del año en curso, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando Integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,
manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de

Gestión de ios Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo,

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo
constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y

tuvo al recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir

notificaciones.

anexar

se

VI. El treinta de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la

autoridad responsable hizo del conocimiento de este instituto que con fecha seis

de octubre de dos mil veintidós, remitió al recurrente respuesta, con alcance de
i  ,

respuesta, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin
manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.su

/Vil/ El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

^repurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el
(^Si:0veído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento. £
Av^Otó 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tei (222)309 60 60 wvv'A'itaipue.org.mx
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Así mismo, se ordenó remitiera en copia certificada las constancias del

expediente administrativo de la Auditoría.

VIII. El tres de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado dando
cumplimiento al auto que antecede, y toda vez que el estado procesal de ios
autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales
se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por
entendida la negativa del recurrente con relación  a la difusión de sus datos

personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,
ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

i
IX. El día nueve de noviembre del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el
presente asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en
virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias
que obran en el mismo.

X. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para
ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
1

I

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver eí prese
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de Ja Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución p'oíítíea^
Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley dé^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de .Puebla; así \

5ot9'^!TIOje1íy3,1#ofeP9Ltí'Jili.IpdeIcF?eglaijip Interior del !h?t]tji5q,c4%{jí9nsp^4r§^pia.^^v

del

Av
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el recurso de

revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno

de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por

lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de

1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia,
es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

|í

Asimismo, en la Tesis Aislada I.70.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y texto

siguiente:

.  }

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTEgRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
zNTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción lil y
ción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso
nprocedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes
^'eíPó^ncj'-i^éh^cu'aíquféi^instancia en que se^éhcueMr^el^Jü¡dioy'pór'-^'^\
?s de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia^^

Av 5 Ot¡ je.ofg.inx
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de ¡a queja deficiente, pues son dos figuras distintas: e¡ análisis oficioso de
cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anteriores así, toda
vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido,
estabiece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los
tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral
invocado que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia
esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo especifico, la
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de
las partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que
la citada ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se
supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del
asunto.”

La solicitud materia del presente medio de Impugnación ingresada personalmente por

el solicitante, fue presentada el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, en los

términos siguientes:

”1. El número de juicios en trámite en donde el Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla, tenga el carácter de demandado en los años 2017,
2018, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la información y facultades de la Dirección
Jurídica.

2. El número de Juicios en donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del
Estado de Puebla haya sido condenado en los años 2017,2018,2019,2020 y 2021,
de acuerdo a la información y facultades de la Dirección Jurídica.
3. El número de Juicios en trámite en donde el Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla es señalado como autoridad responsable o tercera
interesada, es decir, Juicios de amparo directo o indirecto en los años 2017,
2018/, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la información y facultades de la Dirección
Jurídica.

4. La cantidad de trabajadores de confianza y de base con los que a la feote de
presentación cuenta el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de
Puebla:

5. La cantidad de contratos de prestación de servicios profesionales que en el
año 2022 el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla ha
firmado con terceros;

6. Copia digital de los últimos 3 dictámenes financieros del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla, o bien la última auditoría q/ie^
se le haya realizado. R= la Información relativa  a ^Estados Financieros

concreto como se solicitó se encuentra en la fracción XXXI b Informes financiar^
contables, presupuéstales y programáticos, la cual obra en la siguiente ruta:
7. Copia digital de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta
Directiva del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Pué
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020.2021  y 2022.
8. Copia digital de los acuses de presentación de proyectos c/e presupuesto de^^
ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a

Av S OLe 201, CerconsideraGiómde^la JürítalDirectiva del Instituto dezCapácitaciónfp'ara/elKrrabajooig
del Estado de Puebla, lo anterior de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. '
9. Los informes, datos o documentos que la Dirección Jurídica haya remitido con
motivo de sus facultades y actividades a la Dirección General respecto los años^

de

\
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Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de manera particular
aquellos informes o asesorías técnicas que derivan de los juicios en materia
laboral en donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla
sea demandado.

10. Copia digital de las evaluaciones en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,
2020, 2021 y 2022 emitidas por la Dirección de Planeación y Evaluación del
Instituto de Capacitación para el Trabajo el Estado de Puebla.
11. Copia digital de los informes, carpetas, documentos y en general de todo
aquello relacionado al manejo y administración del capital humano de los años
2017, 2018, 2020, 2021 y 2022 expedidos por la Dirección Administrativa del
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla.
12. La cantidad invertida en la adquisición de inmobiliario en los años 2015,2016,
2017, 2018, 201, 2020, 2021 y 2022 por parte del Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla.
13. La cantidad/monto con motivo del pago por concepto de
resoluciones/sentencias o laudos en donde haya sido condenado el Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla en los años 2015, 2016, 2017,
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.
14. Los nombramientos y periodos de quienes hayan encargado la Dirección
Administrativa y la Dirección Jurídica del Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla en los años 2015, 2016, 2017,2018, 2019,2020, 2021
y 2022.”

3£ rvíZi-í
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El día cinco de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia en los términos siguientes:

"Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 05 de Julio de 2022.
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Asunto: Respuestas a solicitud de información.

1. El número de juicios en trámite en donde el Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla, tenga el carácter de demandado en los años 2017,
2018, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la información y facultades de la Dirección
Jurídica.

R=53

2. El número de Juicios en donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del
Estado de Puebla haya sido condenado en los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021,
de acuerdo a la información y facultades de la Dirección Jurídica.
R= 39

3. El número de Juicios en trámite en donde el Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla es señalado como autoridad responsable o tercera
interesada, es decir. Juicios de amparo directo o indirecto en los años 2017,
2018/, 2019,2020 y 2021, de acuerdo a la información y facultades de la Dirección
Jurídica.

R= El sujeto obligado ha sido llamado a Juicio de garantías, con el carácter de
tercero interesado en 54 amparos indirectos y 14 amparos directos.

4. La cantidad de trabajadores de confianza y de base con los que a la fecha de
'^■entación cuenta el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de

Pfu'ebla:rS^Far^,^lA^Í¿fP9Ónra-.esJe^punto, se orienta ap, spjicitant^para^^ev^sa^
"^f^rnación qué se encuentra publicada como parte de las obligaciones de
4Í^sparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la
siguiente ruta: ^

pifei

n mxAv 5 Ole 20;
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1. Ingresando a htíps:/Aransparencia.puebla.gob.mx/
2. Dar clic en “Entidades".

3. Seleccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajó
4. Dar clic en “Obligaciones"
5. Seleccionar “Puestos y Vacantes"
6. Podrán revisarla fracción X-A, donde aparecerá el desglose de las plazas y su
categoría, así como yX-B en donde se advierte la cifra total y la aclaración de la
inexistencia de bases.

5. La cantidad de confrafos de prestación de servicios profesionales que en el
año 2022 el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla ha
firmado con terceros:

R= Para la atención a este punto, se orienta al solicitante para revisar la
información que se encuentra publicada como parte de las obligaciones de
transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la
siguiente ruta:
1. Ingresando a https:/transparencia.puebla.gob.mx/
2. Dar clic en "Entidades".

3. Seleccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajo
4. Dar clic en "Obligaciones
5. Seleccionar “Contratos por Honorarios
6. Podrá apreciar los contratos publicados de los celebrados en el trimestre, al
seleccionar cualquiera de los contratos enlistados, podrá apreciar su versión
pública, lo anterior con apego a lo dispuesto por el articulo 5 Acción VIH de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

ff

ff

1

6. Copia digital de los últimos 3 dictámenes financieros del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla, o bien la última auditoría que
se le haya realizado.
R= la información relativa a "Estados Financieros" en concreto como se solicitó
se encuentra en la fracción XXXI b Informes financieros contables,
presupuéstales y programáticos, la cual obra en la siguiente ruta:

Ingresando a https:/transparencia.puebla.gob.mx/
Dar clic en "Entidades".

■Seleccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajo.
Dar clic en “Obligaciones
Seleccionar el Ejercicio Fiscal que se desea consultar (2020, 2021 y 2022)
Seleccionar “Información Financiera"
Selecciona formato “Informe Financiero contables, presupuéstales  y
programáticos".
Período de actualización "Seleccionar todos".
Consultar el estado financiero que desea

7. Copia digital de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta
Directiva del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020.2021  y 2022. C
R= Por cuanto hace a las actas de las sesiones de Junta Directiva de los an
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y2022, al no ser material que hayasufrí
digitalización por ser considerado de manejo interno, y que obra en las
instalaciones de este sujeto obligado, su reproducción de conformidad
dispuesto por los artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de Puebla, en relación con el artículo 102 fracción
II de Ja Ley de IngresosMel Estado de Puebla, para sLeJercicio^2022, tendría un *
costo de reproducción; al ser un total de 613 hojas e^menesier señalar que^las^
primeras 20 son gratuitas y el cobro se realizará  a partir de la foja veintiuno de
693, lo cual tendría un costo de $1.186. ^

n

I

}

I
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En ese tenor, se precisa que, por cuanto hace a la orden de cobro, el solicitante
deberá acudirá la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en días y horas
laborales, para que se le haga la entrega del mismo, v esté en posibilidad de
efectuar dicho pago.

8. Copia digital de los acuses de presentación de proyectos de presupuesto de
ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a
consideración de la Junta Directiva del Instituto de Capacitación para el Trabajo
del Estado de Puebla, lo anterior de los años 2017,2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.
R= La información relativa a los presupuestos de egresos e ingresos de la
entidad, resulta de dominio público, al ser publicadas anualmente, porto que se
sugiere al solicitante realizarla consulta de las Leyes de Ingresos y de Egresos
de los ejercidos fiscales señalados, ubicando puntualmente la información
relativa al “Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla”, para
mayor refrenda la información es publicada por la Auditoría Superior de la
Federación.

9. Los informes, datos o documentos que la Dirección Jurídica haya remitido con
motivo de sus facultades y actividades a la Dirección General respecto los años
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de manera particular
aquellos informes o asesorías técnicas que derivan de ios Juicios en materia
laboral en donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla
sea demandado.
R= De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto de
Capacitación para el Trabajo, la Dirección Jurídica no cuenta con atribución u
obligación para un presentar un informe formalmente escrito al Director General,
toda vez que el despacho de los asuntos es de forma coordinada y directa.

10. Copia digital de las evaluaciones en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,
2020, 2021 y 2022 emitidas por la Dirección de Planeación y Evaluación del
Instituto de Capacitación para el Trabajo el Estado de Puebla.
R~ Por cuanto hace a dicha información y/o documentación se informa que, de
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto de
Capacitación para el Trabajo, la Dirección de Planeación y Evaluación, no cuenta
con facultades para llevar a cabo evaluaciones académicas.

11. Copia digital de los informes, carpetas, documentos y en general de todo
aquello relacionado al manejo y administración del capital humano de los años
2017, 2018, 2020, 2021 y 2022 expedidos por la Dirección Administrativa del
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla.
/?= Por cuanto hace a la documentación solicitada se encuentra publicada en la
Plataforma en las fracciones siguientes:

DenominaciónFracción

DirectorioVil

Remuneración bruta y netaVilla

Fabulador de sueldos y salariosVIII b

Plazas vacantes y ocupadasXa

Personal contratado por honorarios

Personal contratado por honorariosXl\

Xll\
:

Declaraciones de situación patrimonial

Concursos para ocupar cargos púbUcos.r^X(V n.Av 5 Ote 201, Centro, 72Qí& mx

Normatividad laboralXVia

XVI b Recursos públicos entregados a sindicatos
- J
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Información currícular y sanciones administrativasXVil

XLila Hipervínculo al listado de pensiones yjubilados
Listado de jubilados y pensionados y el monto que
recibenXLIIb

Lo anterior, a través de la ruta electrónica:

1. Ingresando a https:/transparencia,puebla.gob.mx/
2. Dar clic en “Entidades**.
3. Seleccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajo
4. Dar clic en “Obligaciones
5. Seleccionar cualquiera de tas 13 fracciones anteriormente señaladas
6. Podrá seleccionar el ejercicio fiscal que desee consultar 2017, 2018, 201, 2020,
2021 y 2022
7. Podrá apreciar la información de su interés en materia de manejo y
administración de Capital Humano

>12. La cantidad invertida en la adquisición de inmobiiiario en los años 2015, 2016,
2017, 2018, 201, 2020, 2021 y 2022‘por parte del Instituto de Capacitación para ei
Trabajo del Estado de Puebla.
R= No se cuenta con adquisiciones de inmuebles en los ejercicios fiscales
señalados.

13. La cantidad/monto con motivo del pago por concepto de
resoluciones/sentencias o laudos én donde haya sido condenado el Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla en los años 2015, 2016, 2017,
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.
/?= Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100, 103 y 104 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y sus correlativos
113, 123 fracción V y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información
Púbiica del Estado de Puebla y el Capítulo II de los Lineamientos Generales para
la clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración
de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia
denominado “De la Clasificación**, toda vez que, mediante la décimo segunda
sesión ordinaria, de fecha treinta de Junio de dos mil veintidós, ei comité de
transparencia determinó la clasificación de la información, en razón de la
existencia de auditoría, por lo que proporcionaría podría obstruir actividades de
verificación, inspección v auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte
la recaudación de contribuciones.

I

í

14. Los nombramientos y periodos de quienes hayan encargado la Dirección
Administrativa y la Dirección Jurídica del Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Puebla en los años 2015,2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021
y 2022.

I

I

I

I
Nombre Cargo Periodo

)

José Manuel López
Covarrubias

01 de noviembre 2013 <
31 de diciembre 2019

Director Administrativo

José Guillermo
Covarrubias Durán

Encargado de Despacho de
la Dirección Administrativa

10 de enero al 15 de Julo
2020

Denisse Alejandra
Limón Muñoz

1 Encargada de Despacho de
la Dirección Administrativa

16 de Julio 2020 al 3
abril 2022

I

■/Encargado de Despacho¿de¿
la Dirección Administrativa

>Mde íTíaxp aL07.dáJupiQ¡
2022

Av 5 Cíe 201, Ce^ '•-Ráfael'Cepedá^'fí^óráles'

Adriana Martínez
Jiménez

08 de Junio 2022 a ia
fecha

Encargada de Despacho de
la Dirección Administrativa
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01 de noviembre 2011 al

22 de noviembre de 2017,
Es importante indicar
que, al 22 de noviembre
del 2017, dentro de la
Estructura Orgánica

autorizada, solo se tenía
Subdirección Jurídica, a

partir del 23 de
noviembre de 2017, se

cambia Dirección

Jurídica

María Susana García
Trújalo

Subdirectora Jurídica

23 de noviembre 2017 al

31 de diciembre 2019
María Susana García

Trújalo
Directora Jurídica

10 de enero al 31 de

octubre de 2020

Encargada de Despacho de
la Dirección Jurídica

Mónica Elizabeth Peña

González

01 de noviembre 2020 al

15 de Junio de 2022
Encargado de Despacho de

la Dirección Jurídica
Marco Antonio Martínez

Lozada

16 de Junio de 2022 a la
fecha

Paola Areiiano De la

Rosa
Directora Jurídica

Al respecto, tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló como primer

motivo de inconformidad en el medio de impugnación que se analiza, lo

siguiente:

ii

PRIMERO. Las tres primeras respuestas que rinde ICATEP son reduccionistas
a manera de hipérbole la autoridad obligada reduce la información a solo una
cifra, evadiendo la presentación de la información trascendental e inherente a
lo que respetuosamente le fue solicitado, obstaculizando de manera
deliberada el derecho de acceso a la información negándose a proporcionar
información con mayor detaile o calado. El ICATEP podría argumentar que lo
solicitado fue solo una cantidad sin ningún elemento adicional, sin embargo,
pasa por alto que el Estado no puede imponer límites al flujo de información,
ni atentar contra el discurso democrático y el derecho a ser informado. Si bien

solicitó literalmente el número de Juicios, contestar con un numeral
descontextualizado del fondo de lo solicitado ̂ materia de los juicios, números
de expedientes o bien que autoridades las conocen -infringe flagrantemente el
derecho recibir información plural y oportuna,

(pregunta y respuesta 1,2 y 3)

Tal y como si se tratara de las rígidas reglas de una confesional, en donde solo
tiene cabida responder con un ‘‘si" o "no”, el sujeto obligado pretende evadir
la imperiosa obligación constitucional y legal de garantizar el acceso a la
información, la que a su vez debe ser completa, congruente, e integral. Las
respuestas simplistas, cuadradas y descontextualizadas a solicitudes de

‘iónjlimitanj^liejercicio de otros derechos ̂asociados {Qpmp /o, so/7a/aueVü mx
de pensamiento, de expresión, de control institucional, de máxima a ̂

^híicidad, entre otros, asilo estimó el pleno de la Suprema Corte de Justicia
ae/la Nación, a saber:

se

ib

I

I

Av 5 Ole 201. Q^rmtpri
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Registro digital: 169574
Instancia: Pleno
Novena Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: PJJ. 54/2008
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Junio
de 2008, página 743
Tipo: Jurisprudencia

ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.

El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su
doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento
para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la
información tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio
de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control
respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que
se perfila como un limite a ¡a exclusividad estatal en el manejo de la
información y, por endé, como una exigencia social de todo Estado de
Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio
de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,
v^oces / opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales  lo asocian a
la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el
derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de toda Índole. Por otro lado, el acceso  a la información como derecho
colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la Información no
sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de
control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las
características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto,
este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo
de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se
vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública,
protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de
Coahuiia. 24 de enero de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria:
Carmina Cortés Rodríguez.
El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 54/2008,
la tesisJurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a doce de mayo
de dos mil ocho.

I ,

No se puede perder de vista que como parte del procedimiento de solicitud de
información, los sujetos obligados deben atender tos principios de máxima
publicidad, simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento y costo
razonable de la reproducción, el primero de estos principios, máxinw
publicidad, es violado por el ICATEP dadas las de las respuestas que dio.”

.

Por tanto, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal del
Av “ '-^■4iTÍ'proce"dénci¥WstábIebidas''é el árfíSÜlo 182 de la Ley de'TrañsparéñSil'^ A'dcfeso'l-lá^

Información Pública del Estado de Puebla, que establece: ^
ua.mx
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“Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcum'do el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.’*

Bajo este orden de ideas, el hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información,
requirió ai sujeto obligado, en su pregunta 1, 2  y 3. el número de juicios en los que el

sujeto obligado se parte demando, haya sido condenado, y en el que sea autoridad
responsable o tercera interesada en juicios de amparo directo o indirecto de los años

2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

A lo que, el sujeto obligado al responder la misma, le hizo saber en las respuestas de

las tres preguntas el número de juicios requeridos; sin embargo, el entonces solicitante
interpuso el presente medio de impugnación alegando como acto reclamado la

inconformidad con estas respuestas, en virtud de que señaló:

primeras respuestas que rinde ICATEP son reduccionistas a manera de hipérbole la
autoridad obligada reduce la información a solo una cifra, evadiendo la presentación de la
información trascendental e inherente a lo que respetuosamente le fue solicitado,

obstaculizando de manera deliberada el derecho de acceso a la información negándose a

proporcionar información con mayor detalle o calado. El ICATEP podría argumentar que lo
solicitado fue solo una cantidad sin ningún elemento adicional, sin embargo, pasa por alto

que el Estado no puede Imponer límites al flujo de información, ni atentar contra el
discurso democrático y el derecho a ser informado. Si bien se solicitó literalmente el

■número deJuicios, contestar con un numeral descontextualizado del fondo de lo solicitado
-materia de los juicios; números de expedientes o bien que autoridades las conocen -infringe
flagrantemente el derecho recibir información plural y oportuna."

...PRIMERO. Las tres

1

informe con justificación el sujeto obligado a través del Titular de |
^c]a‘Tnat?ífestó'en'%irá'ef?R^ que, sí había prop5rcronacl'?reS^e^{^^^fé'¿l°'^^'^^

a lo literalmente solicitado, dando la cantidad de juicios solicitados, y apegada a derecho^

ndir/s
Gen
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de conformidad con el artículo 16 fracción I, 150  y 156 fracciones II y IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, además señala
que el recurrente, al interponer su recurso pretende introducir Información adicional a su
solicitud de acceso original.

Una vez establecido lo reclamado por el recurrente, lo alegado por el sujeto obligado y
los fundamentos legales citados, es importante establecer que el Recurso de Revisión,
es considerado un medio de Impugnación interpuesto por la inconformidad con la
respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso, según lo señalado por el artículo
7 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla. I

>3 ;
9,

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier solicitante
de la información pública, en contra de los actos  u omisiones realizados por los sujetos
obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el artículo 6, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de tramitar la
solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que se solicita, así
también, si en el caso considera se viola su derecho humano de acceso a la información
pública.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonaría! circunstancia,
atento a que el sujeto obligado en su informe justificado alegó que el aquí recurrente al
momento de interponer el medio de impugnación que nos ocupa amplio su solicitud de
información, por lo que una vez analizado el contenido literal de la solicitud de acceso a
la información dél recurrente, la contestación por parte del sujeto obligado y los motivos
de agravios vertidos, se desprende que efectivamente, al momento de interponer el(
recurso de revisión de mérito, el recurrente intentó introducir un planeamiema^
requerimiento diferente al hecho en la petición primigenia.

I

i

I
I

Se sostiene lo anterior, en atención a que inicialmente el ahora recurrente en las *
oipreguntas 1,'>2iy:3deisu solicitud requirió: 1. El número deiiuidas en trámitejen/dondBD^^y

el Instituto de Capac/7ac/on para el Trabajo del Estado de Puebla, tenga el carácter^^
:\V C,
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de demandado en los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la

información y facultades de la Dirección Jurídica. 2. El número de Juicios en

donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla haya sido

condenado en los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la información

y facultades de la Dirección Jurídica. 3. El número de Juicios en trámite en donde

el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla es señalado

como autoridad responsable o tercera interesada, es decir. Juicios de amparo

directo o indirecto en los años 2017, 2018/, 2019, 2020 y 2021, de acuerdo a la

información y facultades de la Dirección Juridica.’\ y al momento de interponer el

presente recurso de revisión, hace referencia a: “...PRIMERO. Las tres primeras respuestas

rinde ICATEP son reduccionistas a manera de hipérbole la autoridad obligada reduce la

información a solo una cifra, evadiendo la presentación de la información trascendental e

inherente a lo que respetuosamente le fue solicitado, obstaculizando de manera deliberada el

derecho de acceso a la información negándose a proporcionar información con mayor detalle_o

calado. El ICA TEP podría argumentar que lo solicitado fue solo una cantidad sin ningún elemento

adicional, sin embargo, pasa por alto que el Estado no puede imponer límites al flujo de

información, ni atentar contra el discurso democrático y el derecho a ser informado. Si bien se

solicitó literalmente el número de juicios, contestar con un numeral descontextualizado del fondo

de lo solicitado -materia de los juicios, números de expedientes o bien que autoridades las

conocen -infringe flagrantemente el derecho recibir información plural y oportuna.

i,''*.*

que

i'Ji’Ofi-SVSOys
wros Otoco««ii K it>D Tí f

...informaciónEn razón de ello, los argumentos del recurrente consistentes en

negándose a proporcionar información con mayor detalle o calado. El ICATEP

podría argumentar que lo solicitado fue solo una cantidad sin ningún elemento
‘...materia de los juicios, números de expedientes o bien gueadicional." y

autoridades las conocen....", no pueden ser materia de estudio en la presente

resolución, al quedar acreditado que esto, no formó parte de la solicitud de información

inicial; !o anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 182, fracción Vil, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

ispone:

‘Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

(...)
Av/c; riT» 7m ríarirrnx^'ínnn Puphla Pue r D-72000 ,  Tei‘ Í22?l ̂ 09 60.50 'A'NAíA'.itaious.orclinx

en el recurso de revisión, unicamenfe

'Respecto de los nuevos contenidos."
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Lo anterior es así, porque las respuestas proporcionadas por los entes obligados deben

analizarse siempre en virtud de las solicitudes que Ies son formuladas, ya que el objeto

del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información pública

es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los términos en que fueron

notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo requerido en la solicitud.

Ahora bien, de permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de información al

momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señalada como

responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a atender a cuestiones

novedosas que no fueron planteadas en la solicitud y, en consecuencia, a proporcionar

información y documentación que no fue rhateria de la misma.

'í'

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de la

Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página: 2887,

I.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1,2Y6DELA LEY FEDERAL RELATIVA,
NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO
QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN
LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS
DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,
respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión
de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con
autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la
información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares
tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte,
el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima pubHcidadÑZ
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; tambi&^
lo es que ello no Implica que tales numerales deban interpretarse en el sentid^
de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no
obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los ̂  su
petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que se^aja
que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar

obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a-,
disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.” ^

1

my
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Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio el recurrente pretendió que se le

otorgara información que no fue materia de su solicitud de información, constituye un

aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de la respuesta, sino que

introduce cuestiones que no fueron abordadas en la solicitud que diera origen al

presente recurso de revisión, es que resulta evidente la inoperancia del agravio, lo cual

es sustentado por el siguiente criterio jurisprudencial, al tenor literal siguiente:

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A
CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE,
CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del
artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la
carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios
correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho
previsto en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan Inoperantes
los agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías,
toda vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas,
constituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y
motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas
cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahi que no exista
propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución
recurrida.”

En consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, estableció

ei Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

"Es improcedente ampliarlas solicitudes de acceso  a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción
Vil de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161,
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión,
amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos

podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales: actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva."

no

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para
-nueva solicitud de información o modificar los términos originales de las

el contrario, los recursos de revisión constituyen un medio de defensa que 1
®iné'dtv%"ófo^propositó'^ésóiver óMctos suscitados eñtfe^Tás-ííéperíaeh'cias'íy’nos^

larticulares en materia de acceso a la información.

plantear un;

mismas. Po

Ay
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En términos de lo anterior, es que, efectivamente se actualiza la causal de

improcedencia en términos de los artículos 181 fracción II, 182, fracción Vil y 183

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente asunto, por

ampliación de la solicitud a que se ha hecho referencia en el presente Considerando,

por ser improcedente, lo anterior por lo que respecta a la ampliación de su solicitud en

relación a "...información negándose a proporcionar información con mavor

detalle o calado. El ICATEP podría argumentar que lo solicitado fue solo una cantidad

sin ningún elemento adicional." y "...materia de los juicios, números de

expedientes o bien aue autoridades las conocen....

a ■■

Tercero. En este considerando

improcedencia por impugnar la veracidad de la información proporcionada a su solicitud

en las respuestas a los numerales 4 y 5, al tenor siguiente:

se analizará lo referente a la causal de

Ahora bien, el recurrente en su medio de defensa, señaló como motivo de inconformidad

de forma textual, lo siguiente:

TERCERO.- A continuación la cita y el análisis de las respuestas que dio el
sujeto a planteamientos 4, 5,... de las solicitudes de información.

(Pregunta y respuesta de 4, 5,...)

... En ei caso de la petición 4 y 5 número de trabajadores y contratos al seguir
paso a paso las instrucciones que da la autoridad en su respuesta se llega a una
página web en donde se puede inducir una cantidad, por ejemplo, en el caso de los
trabajadores de confianza y base, dado que el sitio web al que finalmente remiten
los pasos que dio la autoridad contiene una tabla en donde figuran 90 campos
con el nombre de diversas personas que aparentemente son trabajadores de
confianza. Por otra parte en lo relativo a la información de los contratos de
prestación de servicios profesionales que ha firmado la autoridad, siguiendo 1^
instrucciones de la respuesta se puede inducir que el ICATEP ha firmado 6Í^
contratos de prestaciones de servicios.

En los casos anteriores se debe tener en cuenta que la Información se Inducq.
decir, el peticionario presume que la información que se le brinda es precisi
coherente con lo que se solicitó, sin embargo, la certeza de lo que le fue requerido sV"

Av 5 Ore 20'i, Cerpone:eTüdadaicuandojla:informac¡ón se encuentra desactüal¡zada.f£l<v.einticuatro>deo
mayo del año en curso fue presentada la solicitud de información al ICATEP;
prácticamente un mes después, el veintiuno de Junio, ei instituto solicitó una^
prórroga para dar contestación a la solicitud, y finalmente contesta la solicitud el

es

)

<

\

i

I
I

17



Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:

cinco de julio del dos mil veintidós. La petición que se le hizo requería de la
entrega de la información actualizada o al menos la más reciente para cuando se
presentó la solicitud ‘24 de mayo 2022- información que el sujeto tiene la
obligación de mantener actualizada, tal y como lo disponen los artículos 5 párrafo
tercero, 7 fracción XXVI, 10 fracción Vil y X, 16 fracción III, 71, 77 fracción Vil y XI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

fCTtruio K

«•"OMAOUN ■^Sl.CA y p^’,1 cc-üí. I>
l^ros P£' lS’ACO Di C-CJ-A

A lo que, el sujeto obligado a! responder la misma, le informó que se encontraba
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 77 fracciones X
incisos A y B y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla e indicándole al entonces solicitante los pasos que tenía que seguir
para localizar lo requerido.

Por tanto, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal de
improcedencia establecidas en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, que establece:

‘'Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171
de la presente Ley;

11. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente
Ley;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
interpuesto por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos."

I

,Ba]o este orden de ideas, el hoy recurrente en a través de sus preguntas 4 y 5 de su
solicitud de acceso, requirió al sujeto obligado, la cantidad de trabajadores de confianza
y base qu^ene a la fecha de presentación de la solicitud y la cantidad de contratos de
prestaciói^e servicios profesionales firmados en el año 2022.

rp/rrn 77000 Puebla Pli^ CP 72000 , Tel:í222'l 509 60 50 w'AT'/v itaíDU?;que, érsujeto obligado arresponder la misma, le informo que se encontraba
"^blicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 77 fracciones X

Qr;
Av5í»'
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Incisos A y B y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla e indicándole al entonces solicitante los pasos que tenía que seguir

para localizar lo requerido; sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente

medio de impugnación alegando como acto reclamado la inconformidad con las

adjudicaciones Informadas, en virtud de que señaló; En los casos anteriores se

debe tener en cuenta que la información se induce, es decir, el peticionario presume

que la información que se le brinda es precisa y coherente con lo que se solicitó, sin

embargo, la certeza de lo que le fue requerido se pone en duda cuando la información

se encuentra desactualizada. El veinticuatro de mayo del año en curso fue

presentada la solicitud de información al ICATEP, prácticamente un mes después,

el veintiuno de Junio, el instituto solicitó una prórroga para dar contestación a la

solicitud, y finalmente contesta la solicitud el cinco de Julio del dos mil veintidós.

La petición que se le hizo requería de la entrega de la información actualizada o al

menos la más reciente para cuando se presentó la solicitud -24 de mayo 2022-

información que el sujeto tiene la obligación de mantener actualizada, tal y como

lo disponen los artículos 5 párrafo tercero, 7 fracción XXVI, 10 fracción Vil y X, 16

fracción III, 71, 77 fracción Vil y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla."

'JíTlTyrO 0£ ilXtSO A lA
"ijCA r

C¡=líS'4I>OC'tPu';3 fi

"I

Una vez establecido lo reclamado por el recurrente, lo alegado por el sujeto obligado y
los fundamentos legales citados, es importante establecer que el Recurso de Revisión,

es considerado un medio de impugnación interpuesto por la inconformidad con la

respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso, según lo señalado por el artículo

7 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier solicitante

de la información pública, en contra de los actos  u omisiones realizados por los sujetc¿
obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el artículo 6, de 1^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de tramitar la

solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que se sájiíñti

también, si en el caso considera se viola su derecho humano de acceso a la informá^n
pública. é

así\  •

J

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000 Tel. (222) 309 60 60 V‘.'V\'w.it3ípue.org.mx
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Expuesto lo anterior y vistas las constancias que corren agregadas en autos, es claro

la intención del recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del conocimiento de

este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta brindada por el sujeto

obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte una causa de
improcedencia por la cual se impide estudiar de fondo el presente asunto.

(V

í'&rc > •' ’'

que

Lo anterior es así ya que, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del medio

de impugnación intentado por el recurrente, se observa que su alegación va dirigida a
combatir la veracidad de la información proporcionada, al señalar lo siguiente: : En

¡os casos anteriores se debe tener en cuenta que la información se induce, es decir,

el peticionario presume que ¡a información que se le brinda es precisa y coherente con

¡o que se solicitó, sin embargo, la certeza de lo que le fue requerido se pone en duda
cuando la información se encuentra desactualizada. El veinticuatro de mayo del año

en curso fue presentada la solicitud de información al ICATEP, prácticamente un

después, el veintiuno de junio, el instituto solicitó una prórroga para darmes

contestación a la solicitud, y finalmente contesta la solicitud el cinco de Julio del

dos mil veintidós. La petición que se le hizo requería de la entrega de la

información actualizada o al menos la más reciente para cuando se presentó la

solicitud -24 de mayo 2022- información que el sujeto tiene la obligación de

mantener actualizada, tal y como lo disponen los artículos 5 párrafo tercero, 7

fracción XXVI, 10 fracción VllyX, 16 fracción III, 71, 77 fracción Vil y XI de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.”
circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción V, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al
establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se impugna la veracidad

de la información proporcionada por los sujetos obligados.

Expuesto lo anterior, se torna necesario definir la palabra “veracidad”, entendida esta

una cualidad de veraz, la cual es definida por la Real Academia Española, "como■como,

la que usa o profesa siempre la verdad”; en ese sentido, es de reiterarse que la esencia
^idad que se analiza y que fuere vertida por el recurrente, tiene como
gurar que no es cierto lo señalado por el sujeto obligado en ia respuesta de

^,.§íé^0lícTfííc5^d?S8Se‘s'ó®S’'la íñíormaííoríj^o que trae como

de la incoi

finalidad a

cJn^Sc3enc?a;íiue é’l’YnoiiÓií'de'^^J
informidad sea improcedente.
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Por tanto, el recurrente está combatiendo la veracidad de la información otorgada por el
sujeto obligado, por lo que, se actualiza la causal de improcedencia del recurso de
revisión establecida en el numeral 182 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que este Órgano Garante
no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información

proporcionada por los sujetos obligados, en virtud de que este último es un organismo
público autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter
permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único Órgano
Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección de
los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento de la
Ley por parte de todos los sujetos obligados; sin embargo, no está facultado para
pronunciarse sobre la posible falsedad de la información otorgada por las autoridades
en respuesta a las solicitudes de información, que les presenten los particulares.

Robustece lo anterior, por analogía el criterio número 31/10, del Instituto Federal de

Acceso a la Información Pública, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala:

“Bt Instituto Federal de Acceso a la Información  y Protección de Datos no
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los
documentos proporcionados por tos sujetos obligados. El Instituto Federal
de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la
Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso
a la información: resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la
información: y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la
veracidad de la información orooorcionada Dorias autoridades en respuesta
a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud
de que en ios artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que perníifd'
al Instituto Federai de Acceso a la Información y Protección de Datos conoce^ \
vía recurso revisión, ai respecto.”

1

i

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
fracción II, 182 fracción V y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

Av 5 Oes 201, Centro, 72000 puebla, Pu0 C P. 72000 T-;-i (222) 509 60 60 vww; iC3ipue,Q'r(Sf0X
SOBRESEER el acto reclamado respecto la inconformidad por las respuestas a las

1

i
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preguntas 4 y 5, en virtud de que es improcedente, por impugnar la veracidad de la
información proporcionada, en los términos y por las consideraciones precisadas.

CUSrtO. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

los recursos fue presentados dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas por

las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que las
mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, por

ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el sujeto

obligado, envió un alcance de respuesta a la solicitud de acceso, a través del correo
electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de acceso a la información

el presente medio de impugnación, tal como lo demostró el sujeto obligado al

adjuntar las constancias siguientes:

•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, el día veintiséis de

agosto de este año, al correo electrónico del recurrente, por la Unidad de
Transparencia, con tres archivos adjuntos en formato pdf, siendo el siguiente:

como en

.■í Tr.n.pwnela Icattp <tr.nspmncUJ«cittp@]Mi«btag«b.m.*St

Alcance a Solicitud do Información

20 eo 0SOM9 Oa 2022.2t:29Tnn.pannela leal.p <uen.p.rainciaJcsiepGP*'*’Aa.po9.mx>
PMiUmOacpGa'.'^'" '

Eititrwdo Joice Ortega Rivera;

Pornintioclcl presente sjreoiíte alcalice en respuesta a tu solicitud do lufonnaciOn de fecha 24 de mayo del presente aflo, además de las actas de
sesíÓndel Comité de Transparencia en las que te eonfirma la clasifícaeita da la informacióci.
Sin otro particular, quedo de usted.

TtlnUrdela Unidad Tyansparenda.

M»pc*
• • M rtMMw aa MftMt Ii«b|,

4

aAiC4nc« rotputvta^dflíflK/
-«A Acta/xu 94tlóo Ordinaria 30.0^.2022.p91

%v iciaXIS«4J9n Ordinaria 20Jl>Q.20224idí
*^Aí2\K

Asta xnt Saalón Or^ariAp^
74$3X

3IQ mxAv 5 Ote 201.'
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Del documento adjunto denominado "Alcance a respuesta.pdf’, se observa el siguiente

documento:

Oficio con Asunto Alcance a solicitud de acceso, de fecha veintiséis de

agosto de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante, emitido por el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en dos fojas con lo

siguiente:

o Descripción de los pasos a seguir en la Plataforma Nacional de

Transparencia, respecto a la obligación de transparencia

contenida en el artículo 77, fracción XXV, para obtener la

información solicitada, en la pregunta 6, respecto a los últimos

tres dictámenes financieros del sujeto obligado, señalando los

ejercicios dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y

dos mil veintidós,

o Respecto a la respuesta a la pregunta 7, informa la Décimo

tercera sesión ordinaria, de veintitrés de agosto de dos mil

veintidós, con clasificación de la información como reservada, por

encontrarse dentro de un proceso de auditoría vigente, en lo

relativo a las actas de sesiones ordinarias de la Junta Directiva

del sujeto obligado de los años dos mil quince, dos mil dieciséis,

dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, 2015, 2016, 2017, 2018, dos

mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno  y dos mil

veintidós. Las sesiones extraordinarias las pone  a disposición

para consulta directa,

o Descripción de pasos a seguir a la página web oficial del

Congreso del Estado de Puebla, para consultar las Leyes de

Ingresos, Egresos y Gasto Público de los ejercicios 2017 al 2022.

í

!

{

(
j

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza la cau

de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción 111 del ordenamiento le^
la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice: \

\

Av 0 oteiCi. '-^ ''• o.‘^ARfÍCUl¿0^183^'El récúrsÓ^será sobreseído, eñ’tó'do^ó erPf^arié) c'üáhdo^'uha^^^'^
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:I

i
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ni. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia...".

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la información

derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

es un

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y
organismo
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevaiecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, compeíenc/as o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

4-
' t

El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático
pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico

afectación personal para obtener la información que este en poder del Estado, en

consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las personas que

requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el
principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las
personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes

que regula este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada
■  temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los datos

personales y la vida privada de gente.

esteyJerecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de Transparencia y
4ía^'^]aFr^fe9ml'¿fol\®Pub1ica^dS¥siado de Puebla, qJe'sRñSáTS

u
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“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información....ff

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

“Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.$9

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de ios sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...n

“Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;
Simplicidad y rapidez...

I.

II. SI

t

I )

i

“Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante...II

(

í
I

I

Artículo 155.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a m
solicitud de información son las siguientes: (

1

>

I
■■ < II.- Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la

donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentra publica^
en

99

^\/ 5 Ot9g'í;j\/ga5tye7r(í^íspiiré^tb'^'órnas'^áfép'bsiciones antes señ^la’das^'^sfe'^'acií/iértell'qííéLéP'^9^^
acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo un deber

I

í
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correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la información requerida,
dentro del término que la Ley de ia Materia establece para tal efecto, observando en
todo momento los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,
transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental
regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna, asimismo, que una de las formas que
tiene el sujeto obligado de dar respuesta es entregando al solicitante la información,
mismas que deberá ser enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la solicitud
de información que diera origen al recurso que nos ocupa, una de las inconformidades
del recurrente fue la entrega de información en un formato no accesible para el
solicitante, pues textualmente cita:

Por lo que respecta a la respuesta que da la autoridad al punto 6 de la
solicitud-informes financieros- de nueva cuenta remite a una serie de pasos
supuestamente obtener información que ya se encuentra publicada, no
obstante, estas instrucciones resultan inútiles.  A la fecha de presentación
del presente recurso seguir al pie de la letra la ruta que indica el ICATEP
culmina con una página sin ningún dato o elemento, un sitio web vacío. De
tal manera que no se tiene respuesta a lo que le fue requerido.

... al punto 8 de la solicitud se observa una ilegalidad y de nueva cuenta una
conducta para eludir la entrega de la información. no puede invocarse que

trata de información de “dominio público” y que se "consulte las
leyes”...”

Ahora bien, el sujeto obligado derivado de su informe con justificación manifestó, que
fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós habla proporcionado alcance de

respuesta al correo electrónico del recurrente, respecto a los requerimientos 6, 7 y 8 de
la solicitud de acceso, tal como se observa de su texto:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN...

Siguiendo al tenor del análisis del agravio expuesto por el recurrente,
específicamente por cuanto hace a la pregunta y respuesta identificadas con el
número 6, debe decirse que, con fecha 26 de agosto de 2022, se realizó un
alcance al peticionario de la información en los términos contenidos en el mismo,
haciéndosele saber en dónde puede consultar la información, relativa a los
dictámenes financieros.

Por lo anterior, en estricto apego al numeral en referencia, la solicitud fue
atendidaímáxime que, en el mismo agravio, el recurrente expresa que el sujeto
obligadqJie dio a conocer el paso a paso; para consultarla información, es decir,Oía201 CeseJe"íhfoFmó^la\dirección élécfrónica y la fuente enítda7K/é'<pÍ/éc/éCco/?su/tó?'f/asoli.irix

felón solicitada que ya se encuentre publicada. Además de que no
1 los motivos que evidencien los agravios que le causa la resolución

se

con

<rm,

ixdresi
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reclamada, pues se concreía a efectuar meras afirmaciones sin algún sustento,
sin dar las razones por las que llega a sus conclusiones.

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos
contenidos en la respuesta que se recurre, y forzosamente deben contener, no
solo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su
concepto, sino también la concordancia entre aquellas, éste y las....
consideraciones que fundamenten su recurso, pues de adoptar lo contrario,
resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no
constituyen su materia, toda vez que ésta se limita al estudio de lo expresado,
con vista de los motivos de inconformidad que plantea el recurrente.

... Ya que de manera expresa se nos faculta como sujetos obligados para realizar
un cambio de modalidad, de ahí que al ofrecer la misma, no conlleva acto ilegal
que pueda imputarse a nosotros."

Específicamente por cuanto hace a la pregunta y respuesta identificadas con el
número 8, debe decirse que, con fecha 26 de agosto de 2022, se realizó un
alcance al peticionario de la información en los términos contenidos en el mismo,
haciéndosele saber en dónde puede consultar la información, relativa a su
consulta.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló
para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber
desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha
veintidós de septiembre del año en curso.

Por lo tanto, respecto a la respuesta a la pregunta 7en el caso que nos ocupa, la
inconformidad esencial del agraviado fue que la autoridad responsable le

■ cuantificó las fojas realizando un cobro por su reproducción; sin embargo, el
último de los mencionados, señaló que con relación a los hechos, así como de
las constancias que remitió para acreditar sus manifestaciones, envió respuesta
informando la clasificación de la información como reservada respecto a las
actas de sesiones ordinarias y poniendo a consulta directa las sesiones-^
extraordinarias, en consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujetó^
obligado, modificó el acto al grado de dejarlos sin materia sin que el recurrenteVy
haya manifestado algo en contra, tal como se refirió en el párrafo que ante&e^
Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado

deviene ir¡i3Pf2c^e¿^te^c^q,t(j}^qaQ,f,Qp,
su estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la

Av5
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causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo.

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado respecto a la

respuesta marcada con el número 7, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

«x;;oAi.A

nrmswaOM =10 ci v fwjTfcc-O-'i d-
tS'ALOnf f'.ca/.

Ahora bien, respecto al alcance de respuesta a las preguntas 6 y 8, se observa que la

autoridad responsable con la ampliación de respuesta únicamente trató de perfeccionar

respuesta inicial; por lo que, esta no modifica el acto reclamado dentro del presente

asunto; en consecuencia, se estudiará el presente asunto de fondo.

su

SGXtO. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto.

La inconformidad del recurrente textualmente se cita:

“Las respuestas a la solicitud de información soslaya flagrantemente lo
dispuesto por la ley de la materia, actualizando diversas de ias hipótesis
contenidas en el articulo 170; de tal manera que el presente recurso analiza y
apunta ias ilegalidades en ias que incurrió el ICATEP mediante el análisis de
su contestación a la solicitud de información adjunta, asi pues se agrupan
4 capitulas las respuestas que dio el ICATEP de acuerdo a la naturaleza de

su ilegalidad con sus respectivas refutaciones.
en

SEGUNDO. Porio que respecta a la información solicitada con el numeral 7 y
su respectiva respuesta de la autoridad se tiene lo siguiente:
(Pregunta y respuesta 7)

El ICATEP. con la misma actitud evasiva, señala que la información que le fue
requerid^no se ha digitalizado, de tal manera que remite al peticionario al
pago unafcantidad para que te sea reproducida. Cabe aclarar que la petición
es proporcionar información digitalizada, tal y como otros ciento^ sino miles

AvSOie20lCer¿f¿>^'^^-m¡}^énto§-^^^^^ ha digitalizadó' para-'e?
^^¿I^teradamente remite al peticionario. Se trata de una respuesta condicionada ^

uh pago por una, reproducción física que no fue requerida, resalta las trabas
\^^^ra garantizar el acceso a la información que se le solicitó; se reitera que ¡a

.mx
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actitud desplegada por la autoridad obligada es tendiente a negar y
obstaculizar el ejercicio al derecho de acceso a la Información y de
transparencia, porque no basta argumentar que lo solicitado no ha sufrido
digitalización por ser considerado de manejo interno, máxime que se trata de
actas de sesiones de la mayor autoridad del ICATEP y por tanto de relevancia
e importancia pública.

Al respecto se actualiza lo dispuesto por el artículo 170 fracción VI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
dispone la procedencia del recurso en contra de aquellas respuestas en un
formato distinto al solicitado, aunque en el caso que nos ocupa se tiene una
agravante puesto que la entrega de información se está condicionando al pago
de los derechos por su reproducción amén de ser información que dada su
naturaleza e importancia, resulta menester su publicidad y disposición para el
público.

Las actas de sesiones que le fueron solicitadas al ICATEP son documentales
públicas que deben encontrar respaldo mediante papel u hoja, o bien, a través
de registros digitales como videos o audios; cualquiera que fuese el escenario
de su registro, la autoridad no argüir técnico para proporcionarla información
en su versión digital, inclusive si la estuviera registrada mediante hoja o papel,
la digitalización a través de herramientas como el scanner o inclusive una
cámara fotográfica -que podemos encontrar en cualquier teléfono hoy en día-
hacen que sea accesible y razonablemente viable para la autoridad
proporcionar la información en el formato que le fue solicitado, máxime que la
ley de la materia dispone que las autoridades obligadas deberán fomentar et
uso de la tecnologías de la información y su accesibilidad.

Respaldando lo anterior cabe la cita de los artículos 152 y 154 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla a
saber:

El ICATEP no excusarse simple y llanamente diciendo que la información que
se le pidió no se ha sobre todo por no existir un impedimento Jurídico técnico
y de común negar la entrega de las sesiones de su máximo órgano de
gobierno.

TERCERO.- A continuación la cita y el análisis de las respuestas que dio el
sujeto a planteamientos ... 6. 8, y 11 de las solicitudes de información.

(Pregunta y respuesta de... 6, 8, y 11)
La característica de estas respuestas es la remisión que hace el ICATEP al
peticionario de la información, la autoridad evade presentar la información que ^
le fue requerida, presentando una dirección web en la que después de una serie ^
de instrucciones el peticionario en teoría podría obtener la información que Üjle\
requerida, no sin antes tener que interpretar los datos contenidos en una tab/afX ]
archivo que de manera difuminada comprenden lo que le fue solicitado a /
autoridad.

I

Por lo que respecta a la respuesta que da la autoridad al punto 6 de la solicitud
informes financieros- de nueva cuenta remite a una serie de pasos par^^
supuestamente obtener información que ya se encuentra publicada, no obstante,
estas instrucciones resultan inútiles. A la fecha de presentación del presente l|
recurso seguir al pie de la letra la ruta que indica el ICATEP culmina con una \

AvSOte 2Qí\. QerP.éginajsinmJ09ún-d^to o elepiento, un sitio web vacioiiDejtaJ. manerajQue.nq^sej^
tiene respuesta a lo que le fue requerido. ^

; I
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I  ,

u

29



Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:riJIU DC K'-A. aCWSO A lA

«•OPíAAOO») ' BSOTCCC O!. U
•A'f'', ffArc -Jt p'" A

Lo mismo ocurre con la respuesta que da al punto 11 déla solicitud, la autoridad
pretender sorprender al peticionario cobijándose en que la información se
encuentra publicada en un sitio web, acompañando una serie de pasos que
supuestamente llevan a la información, cuando la realidad de las cosas es que
se trata de páginas vacias, sin ningún tipo de contenido, lo que deja al
peticionario en ias mismas, no sin antes haberle quitado de su tiempo con una
dolosa distracción que no le llevo a ningún lado.

En la respuesta que da el ICATEP al punto 8 de la solicitud se observa una
ilegalidad y de nueva cuenta una conducta para eludir la entrega de la
información, máxime que se trata de información que no reviste características
de un tema complejo o que merezca de un estudio o procesamiento cuidadoso,

trata de conocer los proyectos de presupuestos de ingreso y egresos del
sujeto obligado por un determinado periodo de tiempo, la información que se le
pidió amerita una respuesta acorde y compieta , no puede invocarse para
denegar su entrega que se trata de información de "dominio púbiico" y que se
"cónsulte las leyes", se trata de pues de una respuesta que además de resultar
ilegal es burda. Se, puede apreciar de su reglamento interno que como parte de
las facultades y atribuciones, cuenta con la de generar los proyectos de
presupuesto de ingresos y egresos, tan es asi que ni siquiera plantea desconocer
que no se encuentra dentro de sus competencias, opta por una respuesta
francamente ofensiva al sugerir al ciudadano consultar en otros lados."

se

CUARTO. El ICATEP pretende sortear la entrega de Información que se solicitó
ios puntos 9y10 de la petición, bajo el argumento que no se cuenta con las

atribuciones u obligaciones para la generación de los documentos que le fueron
solicitados, empero, no le asiste la razón, lo anterior porque se se haya de entre

facultades y obligaciones el generar la información que le fue requerida,
(pregunta y respuesta 9)
Los artículos relativos a la información que les fue solicitada se encuentra
contenida en los artículos 16 fracción XIV y 24 fracciones I, II, III, X y XV del
Reglamento Interior del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de
Puebla que en si literalidad señalan:

en

sus

El argumento para denegar la información bajo la lógica de que la Dirección
Jurídica despacha los asuntos de manera coordinada y directa con el Director
General ICATEP, además de inoperante es absurda, las facultades y obligaciones
que se desprenden del reglamento interno del sujeto obligado le confieren a esta
dirección una serie de tareas y actividades que necesariamente tienen que ser
respaldadas por documentos, archivos, informes, fichas, solicitudes y en suma,
por información respaldada por medios físicos como el papel o medios
electrónicos. Las actividades de la Dirección Jurídica son de una relevancia tal,
que no tener información que se respalda sus actividades podría configurar
responsabilidades administrativas, no puede invocarse que el trámite de estos
asuntos es "en corto" y de “manera verbal" entre el Director General y el Jurídico
del ICATEP.

i

QUINTO. De todas las respuestas que da el ICATEP, la contenida en el punto 13
indiscutiblemente la que mejor retrata la conducta y mala lid, de esta

autoridad, para darle su justa dimensión hay que regresar en el tiempo.
... En^último de los diez dias de la prórroga, el ICATEP dio su respuesta, esta

es

contiene alao revelador en su^punto 13, se trata deja confesión-de una feloníaAv 5 Ote 201, ^FÍa%ul^¡dacl e^'e/ transcurso de la profrogá'que%sta%isr^'s¿licito:
^evidencia de que el tiempo extraordinario que pidió para dar su respuesta, fue
lazado para ponerle un candado a la información que se le había solicitado.
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clasificando como confidencial información que no amerita que así se le
encuadre, al mismo tiempo, que se pasaron por alto las formalidades legales que
toda autoridad debe respetar para clasificar información. De manera inaudita la
autoridad le pide al ciudadano que la conceda unos días extras y en ese ínter
ponerle llave al cajón de donde precisamente se le pide que exhiba la
información.

A continuación la respuesta que da la autoridad al punto 13 en cuestión:
(pregunta y respuesta 13)

Esta respuesta amerita que se analice en cuanto a forma y posteriormente en
cuanto a fondo.

La ley de la materia establece claramente quién y cómo puede llegar a clasificar
información, ai respecto se citan en su literalidad ios siguientes artículos 113,
114,115,121,130 primer párrafo, 155,155 primer párrafo, 22 fracción ll de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los
que de manera integral y clara establecen todo lo que la autoridad dio por alto al
clasificar su información.

Del cumulo anterior de artículos o axiomas, se puede concluir correctamente lo
siguiente:
1.- La clasificación de la información es un proceso. Lo que se obtiene de la
interpretación del artículo 113.
2.- Los titulares de las áreas de los sujetos obligados son los responsables de
clasificar la información, debiendo de fundar y motivar su clasificación lo anterior
encuentra sustento con lo señalado por el articulo 114 y 155 primer y segundo
párrafo.
3.- La clasificación se debe realizar en el momento en que se reciba la solicitud
déla información en cuestión. Así lo dispone el artículo 155 en primer párrafo.
4.- El Comité de Transparencia tiene como funciones o facultades, confirmar,
modificar o revocar las determinaciones de clasificación de hayan realizado los
titulares de las áreas de los sujetos obligados. Lo anterior conforme ei artículo
22 fracción ll.

5.- Se le comunicará al peticionario que la información que solicitó fue clasificada
en el plazo de los 20 días hábiles señalados por el artículo 150. Así lo dispone el
artículo 155 en su último párrafo.

De lo anterior se tiene que la respuesta rendida por el ICATEP es ilegal al no
realizar conforme a derecho la clasificación de la información. La ley fue violada
en diversos momentos, porque ebn primer término no debía ser clasificada por
quien no tiene facultades para hacerlo, en otras palabras, el Comité de
Transparencia del ICATEP no cuenta con las facultades para determinar como
información reservado lo que se le pidió, dicha facultad se encuentra conferida
solo a los titulares de la información del sujeto obligado, mientras que el Comité
de Transparencia sólo puede modificar la determinación del titular que clasificó,
mas no constituirla.

Por otra parte la clasificación es un proceso que nace con la solicitud d&f^
información que eventualmente se clasificará, esta clasificación deberá se^
notificada al solicitante dentro de los 20 días hábiles siguientes a la solicitud, shr
embargo, en este caso el ICATEP no sólo no contestó en ese periodo, sino qué
excedió en tiempo y en si actuar, clasificando ilegalmente información den^
periodo de prórroga que pidió, lo que tampoco le es permitido por la /eyT\p
anterior implica que el ICATEP actuó con dolo, engañando al peticionarioy
simulando que la prórroga era con la finalidad de proporcionar adecuadamente

Como ya se ha dicho, la respuesta no solo viola disposiciones de forma, también
de fondo, y en más de un punto.

del

suAv 5 Ote 201
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Antes que nada habrá que replantearnos la información que le fue solicitada en
el punto 13 de la petición, la cantidad/monto -una cifra- que tenga su origen en
resoluciones o sentencias en donde se haya condenado al sujeto obligado, lo
anterior por un periodo del 2015 al 2022. La respuesta que se examina guarda
estrecha relación con los puntos 1,2,3, 9 de la petición, así como sus respectivas
respuestas. Tienen en común que la información soiicitada y que fue negada, es
de naturaleza legal o Jurídica, es información que nace con motivo de Juicios o
controversias en los que el sujeto obligado es parte, y de las que confiesa su
existencia, proporcionando solo números, negándose a responder en lo
sustancial.

La información que indebidamente clasificó como reservada el ICATEP no es
susceptible de que así se le catalogue, la ley dispone expresamente que la
información de resoluciones y laudos que deriven de Juicios deber ser publicada,
difundida, actualizada y también accesible, debiendo publicarse incluso en su
sitio web, de tal manera que negar y peor aún, clasificar la información, atenta
directamente con el contenido de los artículos 77 fracción XXXVI y 121 de la ley
aplicable,
(transcripción de artículos)

La respuesta 13 también soslaya lo contenido por el artículo 5 segundo párrafo,
116,120,122,125,126,1271130 de la Ley de transparencia, entre otras cosas por
que no funda y motiva exhaustivamente la causa que la lleva a clasificar como
reservada, no acompaña la supuesta sesión en donde se determinó su reserva,

presenta y mucho menos Justifica la prueba de daño, no acredita la carga de
la prueba para demostrar que sea correcta su clasificación.

Finalmente hay que manifestar que en un auténtico estado de derecho, los
representantes o autoridades están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio
de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los
poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente
a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones que están llamadas a cumplir.

Toda vez que abiertamente se han violado disposiciones de la ley de la materia
solicito a esta autoridad para de conformidad a lo señalado en los artículos 39
fracción IX y XV, 198 fracciones II, V, Vil, VIII, IX, XI y XII verifique la violación a
las obligaciones de transparencia que en este recurso se señalan dándole vista
a las autoridades correspondientes para que determinen el inicio de
investigaciones por posibie comisión de conductas con responsabilidad

no

“íi ■'C^' ‘'<uTr“< -c-’. i>
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administrativa.

Ahora bien, el sujeto obligado derivado de su informe con justificación manifestó, lo
siguiente, mismo que consta transcrito en su integridad en el Considerando Cuarto de

,  la presente resolución:

“ANTECEDENTES:

l.-Cpn fecha veinticuatro de mayo del presente año, a través de solicitud de |¡¿rínformacióppresentada por escrito ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Tei (222) 309 60 60 wvw ilaipjAÍ/Z

(- •A
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2,- Con fecha veintiuno de junio del año en curso, se envió al solicitante vía
correa electrónico a la dirección, la cual fue señalada de su parte para tales efectos, a
fin de notificarle la prórroga en el plazo para emitir la respuesta correspondiente, de
conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

3.- Con fecha cinco dejulio delaño en curso, se otorgó respuesta al solicitante,
remitiéndose la misma mediante a la dirección de correo electrónico
sinuticcap@gmail.com mismo que fue indicado por propio solicitante, la cual le hizo
saber lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO. - Resulta infundado e inoperante, el primero de los agravios vertidos
por el hov recurrente, el cual a la letra dice:

SEGUNDO. - Resulta infundado e inoperante el agravio vertido por el hov
recurrente al cual se da contestación, mismo que  a la letra dice:

"Por lo que respecta o la información solicitud con el numeral 7 V su respectiva
respuesta de la autoridad se tiene lo siguiente:

"Por lo que respecta o la información solicitud con el numeral 7 Vsu respectiva
respuesta de la autoridad se tiene lo siguiente:

/. Copia digital de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta
Directivo del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla de los años
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2027 V 2022.

Por cuanto hace a las actas de los sesiones de Junta Directiva de los años 2015,
^017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, al no ser material que haya sufrido

digitalización y que Obra en las instalaciones de este sujeto Obligado, su reproducción
de conformidad con 10 dispuesto por los artículos 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación con el artículo 102
fracción II de Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio 2022, tendría
costo de reproducción; al ser un total de 613 hojas es menester señalar que las primeras
20 son gratuitas y ei cobro se realizará a partir de la foja veintiuno de 593, lo cual tendría
un costo de $1,186,

En ese tenor, se precisa que, por cuanto hace a la orden de cobro, el solicitante
deberá acudir a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en días v horas
laborales, para que se le haga la entrega del mismo, v esté en posibilidad de efectuar
dicho pago,.. '

Por otra parte, en principio cabe mencionar que, los agravios constituyen y son
la lesión o perjuicio que recibe una persona en sus derechos o intereses y son los
argumentos tendientes a controvertir las consideraciones que sustenten la resolución
recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad, Al respecto
necesario recalcar que si bien es cierto, que la información requerida no se encuentra-^
digitalizada es debido a que el Instituto cié Capacitación para el Trabajo del Estado j\
Puebla, no cuenta con suficiente persona/, en la actualidad para laborar en est^^
institución, ya que derivado de los recortes presupuéstales en el mismo, y la excesiva^ j
carga de trabajo, en el área de archivo de la misma, además de la complejidad de afebjvo^^
acumulado e histórico; ha impedido que se digitaíicen todos y cada uno de
documentos que se originan, debido a la labor diaria del ICATEP.

Av s Ote 201 '^93or/o'que'^c8hVundamenfó err/os artículos 152, y íW^ofélfPLejrdeTran
y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada quedó \ j
a su disposición en consulta directa, de acuerdo  a lo establecido por el artículo 156
fracción V, de la Ley en comento. Ya que de manera expresa se nos faculta como sujetos^^^
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obligados para realizar un cambio de modalidad, de ahí que el ofrecer la misma, no
conlleva acto ¡legal que pueda imputarse a nosotros.

Además de esto V contrario a lo que manifiesta el recurrente al decir que ."

"El ICATEP, con la misma actitud evasiva, señala que la información que le fue
requerida no se ha digitalizado, de tal manera que remite al peticionario al una cantidad
para que le sea reproducido. Cabe aclarar que la petición es proporcionar información
digitalizada, tal y coma otros cientos, sino miles de documentos que el instituto ha
digitalizado para el portal al que reiteradamente remite peticionario. Se trata de una
respuesta condicionada a un pago por una reproducción física que no fue requerida,
resaita las trabas para garantizar acceso a fa información que se ie solicitó; se reitera
que la actitud despiegada por la autoridad obligada es tendiente a negar y obstaculizar
el ejercicio al derecho de acceso a la información y de transparencia, porque no basta
argumentar que lo solicitado no ha sufrido digitalización por ser considerado de manejo
interno, máxime que se trata de actas de sesiones de la mayor autoridad del ICATFP y
por tanto de relevancia e importancia pública... \

Al respecto y en estricto apego a lo prevista por ios artículos 161 y 162 de la Lev
de Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla se
tiene lo siguiente:

"...ARTÍCUL0162.- El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito
y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente  a la modalidad de reproducción y
entrega solicitada. En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el
acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos.
En caso de existir costos de reproducción para obtenerla información, deberán cubrirse
de manera previa a la entrega, y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;

11. El costo de envío, en su caso, y;

111. La certificación de documentos cuando proceda. Lo anterior, deberá ser
previsto en las Leyes de Ingresos correspondientes.

Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de
Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los
montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información,
asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancada única y
exclusivamente para el pago de derechos del costo de reproducción y envío de
información solicitada.

Los costos de reproducción no deberán ser mayores  a las dispuestas en la Ley
Federal de Derechos. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique
la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán
exceptuar el pago de reproducción V envío atendiendo a las circunstancias
socioeconómicas del soiicitante... "

Por tanto y en estricto apego al numeral en referencia, su solicitud fue atendida,
máxime que en el caso el recurrente no expresa los motivos que evidencien los agravios
que le causa la resolución reclamada, pues se concreta a señalar que el sujeto obligado,
no entregó la información solicitada; asimismo, que a el recurrente no expresa en que

ríe afecta su interese jurídico o legitimo, es decir, se concreta a efectuar meras
afirmaciones sin algún sustento, sin dar las razones por las que llega a sus
conclusiones.

TERCERO. - Resulta infundado e inoperante el agravio vertido por el hoy
I en el punto de agravio correlativo que se contesta, por medio del cualks^es,3uestasjl^.ésteffUjetp¿)bngado marcadas,
eri la manifestación siguiente:

frrej
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La característica de estas respuestas es la remisión que hace el ICATEP al
peticionario de la información, la autoridad evidencie presentarla información que le fue
requerida, presentando una dirección web en ia que después de una serie de
instrucciones el peticionario en teoria podria obtener la información que fue requerida,
no sin antes tener que interpretarlos datos contenidos de la información, la autoridad
evade presentar la información que le fue requerida, presentando una dirección web en
Ja que después de una serie de instrucciones ei peticionario en teoria podria obtener la
Información requerida, no sin antes tener que interpretar los datos contenidos en una
tabla o archivo que de manera difuminada comprenden lo que le fue solicitado a la
autoridad.

Porio que respecta a lo respuesta que da la autoridad al punto 6 de la solicitud-
informes financieros- de nueva cuenta remite a una serie de pasos para supuestamente
obtener información que ya se encuentra pubiicada, no obstante, estas instrucciones
resultan inútiles, la fecha de presentación del presente recurso seguir al pie de la letra
la ruto que indica el ICATLP culmina con una página sin ningún dato o elemento, un sitio
web vacio, tal manera que no se tiene respuesta a lo que le fue requerido.

Lo mismo ocurre con la respuesta que da al punto 11 de la solicitud, la autoridad
pretender sorprender al peticionario cobijándose en la información se encuentra
publicada en un sitio web, acompañando una serie de pasos que supuestamente llevan
Ir' información, cuando la realidad de las cosas es que se trata de páginas varias, sin
ningún tipo de contenido, lo que deja ai peticionario en las mismas, no sin antes haberle
quilfldo de su tiempo con dolosa distracción que no le llevo a ningún lado.

En la respuesta que da el ICATEP al punto 8 de la solicitud se observa una
ilegalidad y de nueva cuenta una conducta para eludir la entrega de la información,
máxime que se trata de información que no reviste características de un tema complejo
o que merezca de un estudio o procesamiento cuidadoso, se trata de conocer los
proyectos de presupuestos de ingreso y egresos del sujeto obligado por un determinado
periodo de tiempo, la información que se le pidió amerita una respuesta acorde y
completa, no puede invocarse para denegar su entrega que se trata de información de
"dominio público" y que se "consulte las leyes", se trata de pues de una respuesta que
además de resultar ilegal es burda. Se puede apreciar de su reglamento interno que
como parte de las facultades y atribuciones, cuenta con la de generar los proyectos de
presupuesto de ingresos y egresos, tan es asi que ni siquiera plantea desconocer que
no se encuentra dentro de sus competencias, opta por una respuesta francamente
ofensiva al sugerir al ciudadano consultar en otros lados."

Siguiendo al tenor del análisis del agravio expuesto por el recurrente,
especificamente cuanto hace a la pregunta y respuesta identificadas can el número 6,
debe decirse que, con fecha 26 de agosto de 2022, se realizó un alcance al peticionario
de la información en 'os términos contenidos en e'mismo, haciéndosele saber en dónde
puede consultar la información, relativa a los dictámenes financieros.

t

f

Por lo anterior, en estricto apego al numeral en referencia, la solicitud fue
atendida, máxime que, en el mismo agravio, el recurrente expresa que el sujeto obligad^
le dio a conocer el paso a paso; para consultar la información, es decir, se le informóla
dirección electrónica y la fuente en donde puede consultarla información solicitada qtm
va se encuentre publicada. Además de que no expresa los motivos que evidencien
agravios que le causa la resolución reclamado pues se concreta a efectúa ^as

i

afirmaciones sin algún sustento, sin dar las razones por las que llega aS^SL
conclusiones. \

\

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos
í or contenidos.en(la<respuesta^que se’recurre, y forzosamente'deben contener, horsólojae.vg mx,

cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también
la concordancia entre aquellas, éste las consideraciones que fundamenten su recurso,
pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en

A,^
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revisión, que no constituyen su materia, toda vez que ésta se limita al estudio de los
expresado, con vista de los motivos de inconformidad que plantea el recurrente.

Por último y en relación a la respuesta 8 de su tercer agravio, en la que
manifiesta:

"En la respuesta que da ICATEP al punto 8 de la solicitud se observa una
ilegalidad y de nueva cuenta una conducta para eludirla entrega de información, máxime
que se trata de información que no reviste características de un tema complejo o que
merezca de un estudio o procesamiento cuidadoso, se trata de conocer los proyectos
de presupuestos de ingreso del sujeto obligado por un determinado periodo de tiempo,
la información que se le pidió amerita una respuesta acorde V completa, no puede
invocarse para denegar su entrega que se trata de información de "dominio público" y
que se "consulte las leyes", se trata pues de una respuesta que además de resultar ilegal
es burda. Se puede apreciar de su reglamento interno que, como parte de las facultades
y atribuciones, cuenta con la de generar los proyectos de presupuesto de ingresos y
egresos, tan es así que ni siquiera plantea desconocer que no se encuentra dentro de

competencias, opta por una respuesta francamente ofensiva al sugerir al ciudadano
consultaren otros lados."

Específicamente por cuanto hace a la pregunta y respuesta identificadas con el
número 8, debe decirse que, con fecha 26 de agosto de 2022, se realizó un alcance al
peticionario de la información en los términos contenidos en el mismo, haciéndosele
saber en dónde puede consultar la información relativa a su consulta.

En mérito a lo anterior, se insiste, que por agravio inoperante debe entenderse
aquel argumento que no és apto para producir lo que se pide, esto es, el examen de los
argumentos, lo que en el caso no ocurre, pues el recurrente se limita a realizar
afirmaciones V omite manifestar el daño que le ocasiona la respuesta, no es concreto

formulación, por lo que las manifestaciones de sus agravios deben considerarse
inoperantes, ante la patentizada omisión del requisito indicado.

Por último en cuanto hace al agravio que so contesta, y específicamente a la
pregunta número 11, la cual se relaciona de manera directa y estrecha con información
relativa al capital humano de este ente obligada, la misma es legal, pues se le remitió al
recurrente a la Plataforma Nacional de Transparencia, específicamente a todas aquellas
tracciones que tienen relación con el rubro antes indicado, por tratarse de información
pública que forma parte de las obligaciones de transparencia a las que este sujeto
obligado se encuentra constreñido en términos de ley, a publicar y actualizar en el sitio
de internet antes referido.

Debe precisarse que esta ponencia se encuentra impedida legalmente para
entrar al estudio de cuestiones que no fueron hechas valer por el recurrente en vía de
agravio, por carecer de elementos argumentativos por parte del inconforme.

CUARTO. - Resulta infundado e inoperante el agravio número CUARTO vertido
por el hoy recurrente, al cual se da contestación, en relación con la respuesta número

sus

en su
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Contrario a los sostenido por el recurrente, el fundamento que el invoca como
violentado, lejos de probar en su favor, sirve para sustentar yJustificar de manera legal,
el correcto V adecuado proceder de este ente obligado, mismo que se ciñe a la ley, y
ajustando al principio de legalidad que rige el actuar de Instituto que represento.

Basta la simple lectura y comprensión de lo establecido en los artículos 16,
fracciones XIV, y 24, fracciones t, II, III, X.yXV, invocados por el quejoso; los cuales a
la letra dicen:

" ARTÍCULO 16 Los Titulares de la Unidad Ejecutiva, la Dirección Técnico- a
éfíi/c^ /Oj-D/j-ecao^ de^flaneadpn y Evaluación, la iíí?ie.(^^nx
cióáfidminístrativa y la ¡Erección tendrán las atribuciones siguientes;A
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Proporcionar ios informes, datos V documentos que le solicite la
Dirección Jurídica para la defensa de los interés del instituto;... '.

ARTÍCULO 24

La Dirección Jurídica estará a cargo de un titular que dependerá jerárquicamente
del Director General y tendrá además de las atribuciones establecidas en el artículo 16
de este Reglamento, las siguientes:

I. Representar Jurídicamente al Instituto con todas las facultades generales y
particulares que requieran cláusulas especiales conforme a la lev, en todos los
procedimientos Jurisdiccionales y administrativos, así como en io relativo a relaciones
laborales que sean de su competencia, instrumentar medios preparatorios a Juicio,
medidas precautorias, presentar demandas, contestaciones, reconvenciones,
denuncias, querellas, desistirse, interponer recursos promover incidentes, rendir
informes, ofrecer y desahogar pruebas, celebrar transacciones, solicitarla suspensión
o diferimiento de las audiencias, alegar, pedir se dicte sentencia, seguir los Juicios y
procedimientos hasta ejecutar las resoluciones, otorgar el perdón que procedo V en
general todas aquéllas acciones que sean necesarias para la sustanciación de los
procedimientos respectivos en defensa de los intereses del Instituto; debiendo informar
al Director General del resultado de su, representación; II. Presentar V contestar
demandas, denuncias o querellas, o en su caso el desistimiento de estas, rendir
informes, ofrecer pruebas, formular alegatos y presentar toda clase de recursos, en los
Juicios de amparo y demás medios de control constitucional, formular conclusiones en
los casos que el Instituto sea señalado como autoridad responsable, tercero
perjudicado o tenga algún interés Jurídico;

111. Proporcionar asesoría Jurídica al Director General V a las unidades
administrativas que conforman el Instituto en el ejercicio de sus atribuciones, actuando
como órgano de consulta; X. Emitir opinión, dictaminar y validar la procedencia Jurídica
de documentos oficiales del Instituto; así como los actos que en relación a sus
atribuciones emita o deba suscribir;

XV. Las demás atribuciones que en el ámbito de su competencia le
encomendadas por el Director General, asi como las que le confieran las- disposiciones
legales, administrativas y reglamentarias aplicables".

La afirmación que manifiesta en su agravio, en efecto son las facultades y
atribuciones de la Dirección Jurídica y el deber de informare proporcionara esta última,
por parte de los Titulares de la Unidad Ejecutiva, la Dirección Técnico-Académico, la
Dirección de Planeación v Evaluación, la Dirección de Vinculación v la Dirección
Administrativa, entre otras los informes, datos y documentos que les solicite la
dirección Jurídica, para la defensa de los intereses del Instituto;

De una adecuada lectura y comprensión de los artículos antes citados, resulta
claro y contundente que no existe atribución alguna que obligue a la Dirección Jurídica,
a proporcionar los informes, datos y documentos que le solicite la Dirección General.

Por lo anterior es innegable que no le asiste razón alguna at recurrente, pues
este pretende darte a la ley, un sentido e interpretación equívoca, con el ánimo de
contundir a ese Organo Garante con su alegato alejado de toda lógica y sentido Jurídico.

sean

t

I  1

I  I

No debe pasar inadvertido para esa ponencia que el recurrente es omiso
exponer de manera adecuada V acertada los motivos de inconformidad, mediante i
debida argumentación o razonamientos que controviertan la respuesta otorgada ̂
este sujeto obligado, para poder determinar que la misma resulta ilegal, como e
erróneamente lo sostiene, tornando insuficiente el agravio de su parte,^
indudablemente ser deficiente; carga procesal que no fue colmada de su parte, p
que su motivo de inconformidad deberá ser desestimado.

Av50:e 201,Centro 7^00 P-.^tU Puí^;, . Tel i2?2j bO vv'w.mí^'DL
QUINTO. - Resulta infundado e inoperante el agravio veftiao por el hoy

recurrente, al cual se da contestación, toda vez que el recurrente realiza un resumen
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cronológico de la atención a su solicitud, pero no expresa algún agravio en sí, y que en
la parte conducente señala:

"Elpasado 24 de mayo le fue presentado al ICATEP solicitud de información, esta
autoridad tenía por ley hasta el 21 de junio para presentar la información que
respetuosamente El pasado 24 de mayo le fue presentado 01 ICATEP solicitud de
información, esta se le solicitó’*, sin embargo, en la fecha de su vencimiento solicitó una
prórroga de 10 dias para autoridad tenia por ley hasta el 21 de Junio para presentar la
información que respetuosamente se le solicitó sin embargo, en la fecha de su
vencimiento solicitó una prórroga de 1.0 Ellos para dar su contestación. En el último de
los 10 días de {o prórroga, el ICATEP dio su respuesta, esta respuesta contiene algo
revelador en -su punto 13, se trata de la confesión de una felonía cometida por la
autoridad en el transcurso de la prórroga que esta mismo solicitó. Es evidencia de que
el tiempo extraordinaria que pidió para dar su respuesta, fue utilizado para ponerle un
condado a información que se le había solicitado, clasificando como confidencial
información que no amerita que así se fe encuadre, al mismo tiempo, que se pasaron
por alto las formalidades legales que toda autoridad debe respetar para clasificar
información- DC manera inaudita la autoridad le Pide" al ciudadano que le conceda unos
días extras y en ese interponerle llave al darse contestación. En el último de los 10 días
de la prórroga, el ICATEP dio su respuesta, esta respuesta contiene revelador en su
punto 13, se trata de la confesión de una felonía cometida por la autoridad en el
transcurso de la prórroga que esta mismo solicitó. Es evidencia de que el tiempo
extraordinario que pidió para dar su respuesta, fue utilizado para ponerle un candado
información que se Je había solicitado, clasificando como confidencial información que
no amerita que asi se le encuadre, al mismo tiempo, que se pasarán por alto las
formalidades legales que toda autoridad debe respetar para clasificar información,
manera inaudita la autoridad le pide al ciudadano que le conceda unos días extras y en

Ínter ponerle llave al cajón de donde precisamente se le pide que exhiba la
informaclón"_
ese

Por cuanto hace al primero y segundo párrafos del punto que se controvierte,
debe decirse una vez más, como a lo largo del presente informe ha acontecido, NO le
asiste razón alguna al inconforme pues hace una interpretación falseada de la ley.

Se duele el recurrente de la ampliación que el sujeto obligado efectuó,
considerándola ilegal, traicionera y con la intención de poner "un candado" a la
Información solicitada, clasificándola como confidencial.

Como podrá darse cuenta esta ponencia, resulta ser una manifestación falaz la
del recurrente; la figura de la prórroga se encuentra prevista y sancionada en el artículo
150 de la ley de la materia, que a la letra preceptúa:

"Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Lev,
deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días
hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél en el
que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Exceocionalmente. este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más
siempre V cuando existan razones fundadas V motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud".

De tal suerte y visto el mandato expreso de la ley, es incontrovertible que este
sujeto obligado ajustó su accionar a la misma, sin que exista acto jurídico contrario a

Av 5 Oií/eCeci?p^tro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000

Poilotra parte, es importante señalar que como sujeto obligado, de conformidad
lo di^uesto por los artículos 1, 5, 7, 8,100,103, 104, 105, 106, 109 y 113 fracción V,

rel-(222) 309 60 60 'A'ww.iiaipue.cftg^
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114 y 115 de la Ley General de Transparencia; los correlativos 113, 111, 115, TI" 1.18,
122, 122 fracción V, 120,125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla: asi como los Lineamientos Primero, Cuarto, Quinto,
Séptimo, Octavo, Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, el encargado de
atender los asuntos de Control Interno, clasificó la información sobre la que versó la
solicitud formulada por e' ahora 'inconforme en su modalidad de RESERVADA, por
tratarse de información contenida dentro de un proceso de auditoria vigente, que no ha
culminado y en consecuencia por no existir aún resultados o conclusiones definitivas
dentro de la misma, lo que so informó al solicitante al momento de emitir respuesta en
su favor.

Cabe decir que el recurrente, falsea una vez más al señalar que la información
fue clasificada como confidencial; la clasificación de la Información fue clasificada
como RESERVADA, misma que será pública una vez que la auditoria finalice en todas y
cada una de sus etapas do su revisión sistemática.

En mérito de lo anterior, contrario a lo argumentado por el recurrente, la
respuesta del sujeto obligado se encuentra debidamente fundada y motivada, de lo cual
este Órgano Garante podrá darse cuenta al momento de imponerse en el estudio y
valoración de los elementos de convicción que como material probatorio se acompañan
al presente informe Justificado.

El agravio expuesto en este punto es insuficiente para su análisis, toda vez que
como ya se dijo con antelación, el recurrente no señala motivos de inconformidad
legalmente válidos y eficientes, dejando ver que toda su "disertación" se encuentra
plagada de yerros; verbigracia, señala que el comité de transparencia del sujeto
obligado, no tiene facultades para realizar la clasificación de información, sin expresar
argumentaciones lógico jurídicas que afecte el interés juridico o legitimo del recurrente,
es decir, se concreta a efectuar meras afirmaciones sin algún sustento, sin dar las
razones por las que llega a sus conclusiones, las cuales al momento de resolver en
definitiva, devendrán como infundadas, pues es claro que la realidad de los hechos
demostraran el correcto y legal proceder de este sujeto obligado, to cual asi deberá ser
determinado por este Órgano Colegiado.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara sí el sujeto obligado

cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con lo señalado

por la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.
i

Séptimo. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

El recurrente anunció como prueba y se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio con uso de

prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, de fedha

veintiuno de junio de este-año, dirigida ai solicitante, emitida por el Titular de la

Av ̂  oiUnidadrde.Transparenciaiedehsujeto obligado. Tel i222) 309 60 60 'Aw/,» itaipue.!^^i.‘<
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de oficio con respuesta

a la solicitud de acceso a la información, de fecha cinco de julio de este año,

dirigida al solicitante, emitida por el sujeto obligado.

Las documentales privadas citada, al no haber sido objetadas de falsas hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Por su parte, el sujeto obligado ofreció y se admitió las probanzas siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del oficio de fecha veintiuno

de junio de dos mil veintidós, con solicitud de prórroga, dirigido al solicitante emitido por

el Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla de

correo electrónico, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, enviado a la cuenta

de correo electrónico del solicitante, con un documento adjunto en formato pdf, de

nombre “Ampliación".

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada con criterio de

interpretación para sujetos obligados, número de control; SO/007/2019, de título

“Documentos sin firma o membrete”, en tres tantos.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada de nombramiento a favor

de Marco Antonio Martín Serdio Santillana, como Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, firmado por la

Directora General del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuerdo por el que se

designa al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Capacitación para el

Trabajo del Estado de Puebla, de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, firmado

por la Directora General del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a la solicitud

de inform^ión, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, dirigido al solicitante.
Av 5 Ole 201 Cer^o. 72000 puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.iiaioue.org.^
^r^QCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla de
xr^^reo electrónico, de fecha cinco de julio de dos mil veintidós, enviado a la cuenta de
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correo electrónico del solicitante, con un documento adjunto en formato pdf, de nombre

“Respuesta a Solicitud de Información 05.07.2022”.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Acta de la Décima
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

treinta de junio de dos mil veintidós, ilegible.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Acta de la Décima .
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

treinta de junio de dos mil veintidós, ilegible.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Prueba de daño, de
fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, respecto a solicitud de información

identificada con el número 1255.22, presentada ante el sujeto obligado el veinticuatro
de mayo de dos mil veintidós, en doce fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de Prueba de daño, de
fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, respecto a solicitud de información

identificada, respecto a la pregunta siete, presentada ante el sujeto obligado el
veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, en once fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de alcance de respuesta a
la solicitud de información, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, dirigido al
solicitante, emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla de
correo electrónico, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, enviado a la

cuenta de correó electrónico del solicitante, con cuatro documentos adjuntos en formato
pdf, de nombres “Alcance Respuesta”, “Acta XII Sesión Ordinaria 30.06.2022”, “Acta XI
Sesión Ordinaria 20.06.2022”y “Acta XIII Sesión Ordinaria”.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de la Décirna-^''
Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de feclW^j
veintiséis de agosto de dos mil veintidós, en dos fojas. \y

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada'Hoa^^^
de las actuaciones que obren en autos en todo aquello que beneficia al sujeto obligado.

Av5 Consistente ^ei;i
natural entre la verdad conocida y la que se busca, ai tenor de la concatenación de los®^
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hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados durante el
procedimiento.

Las documentales públicas, instrumental de actuaciones y presunclonal legal y humana,
ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden valor probatorio pleno, en
términos de los artículos 335, 337del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Octavo. En este apartado señalarán los hechos que acontecieron en el presente
asunto.

Para comenzar el día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la hoy recurrente
presentó personalmente una solicitud de acceso a la Información, en la que pidió saber
el número de juicios en trámite en los que el sujeto obligado tenga el carácter de
demandado, autoridad responsable o tercero interesado en juicios de amparo directo o
indirecto, y que haya sido condenado, respecto de los años dos mil diecisiete, dos mil
dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. El número de
trabajadores de confianza y base, a la fecha de presentación de la solicitud, número de
contratos de prestación de servicios profesionales que ha firmado en el año dos mil dos,
copia digital de los últimos tres dictámenes financieros o la última auditoría, copia digital
de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva desde el año dos mil
quince a dos mil veintidós, copia digital de los acuses de presentación de proyectos de
presupuesto de ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa sometió a
consideración de la Junta Directiva desde el año dos mil diecisiete al dos mil veintidós,

informes de la Dirección Juridica que haya remitido a la Dirección General, respecto a
juicios en materia laboral en los que el sujeto obligado es parte demandada del ejercicio
desde el ejercicio dos mil catorce al dos mil veintidós, copia digital de evaluaciones
académicas emitidas por la Dirección de Planeación y Evaluación de los ejercicios dos
mil quince al dos mil veintidós, copia digital de los informes, documentos, expedidos por
la Dirección Administrativa, relacionado al manejo y administración del capital humano
de los años de dos mil diecisiete al dos mil veintidós, cantidad invertida en la adquisición

de inmobiliario en los años de dos mil quince al dos mil veintidós, montos de pago por
jtainue.
jel ano°’'Soi9Íéiftc^feíSoTucio®s,'^sen'ren^ en los que'báy'á"sidd

*^3bs)m¡^quince al dos mil veintidós y los nombramientos y periodos laborados de los
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servidores públicos a cargo de la Dirección Administrativa y Dirección Jurídica en los

ejercicios de dos mil quince al dos mil veintidós.

A lo que, la autoridad responsable al responder la petición de información le proporciona

el número de juicios solicitado en las preguntas 1, 2 y 3, respecto a las preguntas 4, 5,

6, y 11, número de empleados de confianza y base, contratos de prestación de servicios,

copia digital de los tres últimos dictámenes financieros y documentación del manejo y

administración del capital humano del años dos mil diecisiete al dos mil veintidós, le

informa que se encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el

artículo 77 fracciones Vil, VIH inciso A y B, X incisos A y B, XI, XII, XiV, XVI incisos A y

B, XVII, XXXI, XLII incisos A y B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla e indicándole al entonces solicitante los pasos que tenía

que seguir para localizar lo requerido, respecto  a la respuesta de !a pregunta 8 lo dirige

a consultar las leyes de ingresos y egresos publicadas, en la respuesta a la pregunta 7

las copias digitales de las actas de la Junta Directiva solicitadas, le informa el costo por

la reproducción de la información, respecto al requerimiento marcado con el número 9

sobre los Informes que la Dirección Jurídica remite a la Dirección General derivados de

los juicios en materia laboral en los que el sujeto obligado es demandado, le respondió

que el área jurídica no cuenta con esas atribuciones ni tiene obligación, que la

comunicación es directa, de forma similar contesta la pregunta 10 informando que no

cuenta con facultades para realizar evaluaciones académicas, respecto al requerimiento

número 12 informa que no han realizado adquisiciones de bienes inmuebles, del dos mil

quince al dos mil veintidós; clasifica la información como reservada respecto al

cuestionamiento número 13 del dos mil quince al dos mil veintidós, sobre los montos

con motivo de pago por conceptos de resoluciones  o laudos condenatorias y por último

de la pregunta 14, proporciona los nombres de los servidores públicos y periodos de los

encargados de la Dirección Administrativa y la Dirección Jurídica del sujeto obligado en

los años de dos mil quince a dos mil veintidós.

r
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En consecuencia, el recurrente se inconformó con la respuesta y presentó el medio d'

impugnación que nos ocupa, alegando como actos reclamados, la negativ'

proporcionar la información, la clasificación de la información como reservada, 1^

de
I

? entrega de información en un formato no accesible, la falta, deficiencia o insuficiencia

Av 5 otdeífundamentaoiómysmotivaeión'ert'lasrespuesta. Tei. (222) 309 60 60 wwv^.iíaipue.o
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Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación reitero su respuesta

inicial, y enviando alcance de respuesta, que consistió en señalar la ruta y pasos a seguir

para ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia, artículo 77 fracción XXV sobre

dictámenes financieros, para dar respuesta a la pregunta 6, dirigir a la página oficial del

Congreso del Estado para la consulta de la Ley de Ingresos y la Ley de Egresos de los

ejercicios interesados, para proporcionar respuesta a la pregunta 8 e informa la

clasificación de !a información como reservada de los montos por concepto de pago de

resoluciones o laudos en los que hayan sido condenados y las actas de sesiones

ordinarias de la Junta Directiva del sujeto obligado respecto a respuesta a preguntas 7

y 13 y respecto a las sesiones extraordinarias las pone a consulta a directa.

Ahora bien, planteada así la Litis, en el presente considerando se estudiará el motivo de

inconformidad de la entrega de información en un formato no accesible, expresado por

el hoy recurrente respecto a las respuestas a las preguntas 6, 8 y 11.

De lo que se observa que, el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a los

puntos 10, 12 y 14 de la solicitud de acceso a la información, por tanto, las respuestas

a dichos numerales se consideran consentidas por el particular, generando que no se

lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales Colegiados

de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Gaceta. Tomo XXll, diciembre de dos mil cinco, Materia{s): Común, Tesis: V1.3o.C.y su

J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no
impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro
no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad,
taies actuaciones no producen efectos Jurídicos tendientes a revocar,
confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa
consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz."

En efecto, el hoy recurrente presentó al Instituto de Capacitación para el Trabajo, una

solicitud de acceso a la información, mediante la cual requería, entre otros

cuestionami^os mencionados en los Considerandos Segundo y Séptimo de la

y  versaron respedo^ alj^op¡^dig[taj. ,iiejJ
tres último^ictámenes financieros, copia digital de los acuses de presentación de

^r^ectos de presupuestos de ingresos y egresos que la Dirección Administrativa

se
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sometió a consideración a la Junta Directiva y documentación del manejo y
administración del capital humano del años dos mil diecisiete al dos mil veintidós, el
sujeto obligado informa que se encontraba publicada en la Plataforma Nacional de

Transparencia, en el artículo 77 fracciones Vil, VIII inciso A y B, X incisos A y B, XI, XII,
XIV, XVI incisos A y B, XVII, XXXI, XLII incisos  A y B de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla e indicándole al entonces

solicitante los pasos que tenía que seguir para localizar lo requerido, siendo su
respuesta textual la siguiente:

6. Copia digitai de los últimos 3 dictámenes financieros del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla, o bien la última auditoría que
se le haya realizado.
R= la información relativa a ‘'Estados Financieros” en concreto como se solicitó
se encuentra en la fracción^ XXXI b Informes financieros contables,
presupuéstales y programáticos, la cual obra en la siguiente ruta:

Ingresando a https:/transparencia.puebla.gob.mx/
Dar clic en "Entidades".
Seleccionar "Instituto de Capacitación para el Trabajo.
Dar clic en ‘'Obligaciones
Seleccionar el Ejercicio Fiscal que se desea consultar (2020, 2021 y 2022)
Seleccionar "Información Financiera"
Selecciona formato
programáticos".
Periodo de actualización "Seleccionar todos”.
Consultar el estado financiero que desea

8. Copia digital de los acuses de presentación de proyectos de presupuesto de
ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a
consideración de la Junta Directiva del Instituto de Capacitación para el Trabajo
del Estado de Puebla, lo anterior de los años 2017, 2018,2019, 2020, 2021 y 2022.
/?= La información relativa a los presupuestos de egresos e ingresos de la
entidad, resulta de dominio público, al ser publicadas anualmente, porto que
sugiere al solicitante realizarla consulta de las Leyes de Ingresos y de Egresos
de los ejercidos fiscales señalados, ubicando puntualmente la información
relativa al “Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla", para
mayor refrenda la información es publicada por la Auditoría Superior de la
Federación.

ff

uInforme Financiero contables, presupuéstales y

se

11. Copia digital de los informes, carpetas, documentos y en general de todo
aquello relacionado al manejo y administración del capital humano de los añosr
2017, 2018, 2020, 2021 y 2022 expedidos por la Dirección Administrativa deA
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla. ^
R= Por cuanto hace a la documentación solicitada se encuentra publicada en la
Plataforma en las fracciones siguientes:

{

Fracción Denominación

Vil DirectorioAv "v Ote 2G . 72000 Pi e'cr. V. r •Z'l VVVVVV.l

villa Remuneración bruta y neta
VIII b Fabulador de sueldos y salarios

I
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Plazas vacantes y ocupadasXa

Personal contratado por honorariosXb

Personal contratado por honorariosXI

Declaraciones de situación patrimonial

Concursos para ocupar cargos públicos

Normatividad laboral

Recursos públicos entregados a sindicatos

Información curricular y sanciones administrativas

Hipeivínculo al listado de pensiones y jubilados
Listado de jubilados y pensionados y el monto que
reciben

XII

XIV

XVI a

XVIb

XVII

XLIIa

XLIIb

Lo anterior, a través de la ruta electrónica:

1. Ingresando a https:/transparencia.puebla.gob.mx/
2. Dar clic en “Entidades".
3. Seleccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajo
4. Dar clic en "Obligaciones"
5. Seleccionar cualquiera de las 13 fracciones anteriormente señaladas
6. Podrá seleccionar el ejercicio fiscal que desee consultar 2017,2018,201,2020,
2021 y 2022
7. Podrá apreciar la información de su interés en materia de manejo y
administración de Capital Humano

Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando
acto reclamado, la entrega de información en un formato inaccesible,como

manifestando el sujeto obligado en su informe justificado que para dar respuesta

respecto a los cuestionamientos. 6. 8 y 11 proporcionó el paso a paso de ia liga
electrónica de la publicación de las obligaciones de transparencia del artículo 77 que se

encontraba publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,  fracciones VII, VIH
inciso A y B, X incisos A y B, XI. XII, XIV, XVI incisos A y B. XVII, XXXI, inciso B. XLII
incisos A y B de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla y rectifica la fracción para dar respuesta a los dictámenes financieros,
respecto la pregunta 6. redirigiendo al recurrente a la fracción XXV a los Dictámenes
Financieros, del año de dos mil diecinueve a dos mil veintidós, también perfecciona la

ruta electrónica al sitio web oficial del Congreso del Estado de Puebla para la consulta

de las Leyes de Ingresos y Egresos del Estado de Puebla para dar respuesta la pregunta
número 8.

Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar en primer término el artículo 6° de la
^ ^^Constitución-Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apajtadg^A^^to^^

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
Sq^ismo^ los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

I
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políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realíce actos de autoridad en el ámbito

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

u
Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los
organismos autónomos especializados e imparciales que establece
esta Constitución...

}f

i
if

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

Articulo 12....
u

vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos
o realice actos de autoridad en el ámbito estatal  y municipal, así como
proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la
materia...

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX,\^12
fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci^
Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

II

/

I
I

(

1

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de
legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y

Av S Ole 201 Cenirorfíá)dhiá^^püblicidad-én^él‘óiíúmplimiento de la ̂ présenteOiiéí^ ̂ c/emásic
disposiciones jurídicas aplicables.ff

\

I

I
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"Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información."

"Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho
fundamental que tiene toda persona para acceder a la información
generada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de la
presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia
o ¡a tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros
públicos;..."

"Articulo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que
establece la presente Ley;..."

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información
presentadas al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que
haga entrega de la respuesta a la misma;..."

"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a
la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los
siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar
respuesta a una solicitud de información son las siguientes:

(...)

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la
fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se
encuentre publicada;

"ARTÍCULO 161..:

la información se encuentra disponibles en sitios web, la r
irá<£d de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica^^
ompleta del sitio donde se encuentra la información solicitada...".

TeL (222) 309 SO 60 wwwiiaipue.org.mx

Cuan<

Avsote201, CerTDrr^pOÜ Puebla, Pue C P, 72000
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Expuesto lo anterior, Indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que Ies requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo

3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte
que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se
reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos  a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J.
54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, TomoXXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO
A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y
SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer
aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un
contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que
en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el
empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las
características principales del gobierno republicano, que es la publicidad
de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de AT
administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.
ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el íexío^
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejoi^
información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación
secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá
clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una

5 Ote 201 CeniiQ.caJidad;4iYf3r^ai(^e. C p 72000

fe la

Tei (222)309 60 60 ww'A'itai^

!
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Así las cosas, es importante precisar que tal como lo plasma la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los sujetos obligados, tienen el

deber de atender cualquier solicitud de acceso a la información que les sea formulada y

en el caso que nos ocupa, si bien la autoridad responsable proporcionó una liga

electrónica con distintos pasos a seguir a fin de que el entonces solicitante conociera

respecto de la información solicitada, en consecuencia, esta autoridad, pudo constatar

lo siguiente:

Respecto a la respuesta de la pregunta 6, se pudo constar lo siguiente:

6. Copia digital de los últimos 3 dictámenes financieros del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla, o bien la última auditoría que
se le haya realizado.

R= la información relativa a "Estados Financieros" en concreto como se solicitó
se encuentra en la fracción XXV Dictámenes Financieros, la cual obra en la
siguiente ruta:

1.- Ingresando a https://transparencia.puebia.gob.mx/
2.- Dar clic en "Entidades".

3.- Seleccionar "Instituto de Capacitación para el trabajo.
4.- Dar clic en "Obligaciones
5.‘Seleccionar el Ejercicio Fiscal que se desea consultar (2019,2020,2021 y 2022)
6.- Seleccionar "Información Financiera"
7.- Selecciona formato "Informe Financiero contables, presupuéstales y
programáticos
Periodííde actualización "Seleccionar todos”.
Consunarel estado financiero que desea

ti

' ĝp isando a https://transparencia.puebla.gob.mx/

Tei (222)309 60 60 vwvw.itaipueorg mxAv 5 Ole 20!. Centro. 72000 Puebla. Pue C P 72000
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2. Dar clic en “Entidades".
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3. Seleccionar “instituto de Capacitación para el Trabajo

Av5 OCG 201 Ceniro, 72000 Puebla, Pue C P 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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le icionar el Ejercicio Fiscal que se desea consultar (2019,2020,2021 y 2022,
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6.- Seleccionar “Dictámenes Financieros” Del hipervínculo adjunto por ejercicio se

observa:

Respecto al ejercicio 2022

RenjICBiclG» de la dlÁámlnacidn dé |os'!¿;tedos -floaocleros: "Cxq[! aí&

o DETTALLE <Si

Sj«rc»e»o

de mielo def poriode que se Informe

de cArrrWoo del periodo q*ue se Infotme
Ejercicu» auditado

MJpervín<uko é to« erados finenclerós
p^toemnAdos

l^ectio do cmisiOn del dietamon

Hipe rvlr>cuto el diexemen de estodos flnencleres

»su^nee^
Total de actereoones efectuadas

Total de sofventaclones

NomPr<i»CO del Ge) contader(e) pOWKoCa)
Indcp-endiento quo realisO el dictarrsen

Primer epetUdb del Cía} comedor(a> puOrKO(a)
Inde pendiente que reelijo el dictamen

Secundo apeni'do del Cía) contadorfa) pó&Ucofo)
independiente que realizo el dictamen

Total de oPservacten*

2022

>f/2022

1-2/2022

i 2022

'  I

íí
t

}
Oenomineclbn

oObIkea Indcpuridionto que rcaMtO el dicwroen

Area(s} responso DleCsk que eeneratm poseeCnl.
ibMcaCr») y actualizan lo tftferrrw^iOrt

rpontable de
la Inform.

ozdn social de la contaclurfo

Mompre del funcionarlo r«

:10n

C>it « :<< Aa'' de Recurso* sii ceros

(
í irE*ne

Pecfva de val^aoOn 1 5/08/2022
30/C6/2022f=ecna le actualtZi»cl6n

Note LA iNPORKtÁClÓN PUBLICADA f-l
C2 DE

CUfWlPLkMIEMTO A ESTA f^RACCÍOff
IATURALEZA AJMUAL. POR LO QUE OCT LACCLDA HIPC! PVÍMCULO

LOS ESTADOS PlMAMdEpOS DiCTAN4IN ADOS HASTA
DCHOMINAClOfC O RAZOH SOCIAL DE LA CONTADURIA PÚBLICA
INDEPENDIENTE QUE REAU70 EL DlCTAAICN SE ENCUENTRAN CN
OLANCO POR IaT^RALÉSA antcs lENClONAPA.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Poebid. Pue 0 f '^2000 'lel (222)309 60 60 vvw'//,ita(pUG,org.mx
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Respecto al año 2021
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Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:
Expediente:

E
K3^ITVjT0 K T9í“CPí;ínCA, aCCSSO a '.A
tfíTocwoON Y PíOTiccoi i)f
aaTcs rífcceuas oíi eVioo de kcüa

l AUorroRiA V .asesor/» contable, fiscal.
AOMINISTHATIVA Y JURÍDICA £I

zacatlAmI iRstttuio «fe Ciis>achae»6o pera el Trataeje «Jal Eatode de Puebla.
Presente:

y ominado 1^ Estadas o mreimes HtnanOoros Conubine. PresLoiMslnrm v
u* p"» «• Trabajo del estado dTPuoOMf^uíel^slado do oituaclSn nnarxaafa oi 3i «»• dioembra do 201© el calado de

pOWiea, esudo de cnrobo» en la aH^ndn
^ fkiioa de cSecb'rei. tn«orTr>a feobre Bosrvoo ooncnuonleB. nraaa a loellnaneJaroo. estado enalltd» ool a«l«í. estaco anoSitao do la aoacw

.  noto, twaoclamionto merwe umortifacon. IrteioSse oe la deuda v oíros

°  “«P >" PoutJa. Huios do tonOOd que ro^a ̂ dc9•  p©r <u3i«9oría p/^nvnéticu. prQsrwnos v pfdvcqcaa <20 irtiMVflWWi «•'Adicadora tt cío ro9u liados, por oJ« joraCIO  4 o9Q1 «íq on^ool 31 dodl¿^TOro*SJ^?ÍS!^
&i ni^oplnlOo. loe Estado» o Inrormua l=1r>ar*derda Contables.' Pr<>si.«uoslanos v

«P tos ospoctoe^lanof^S^^srtí^kií
ífsífe *'**? «PP»=»>»Pl6n paro ol Trabajo «fel Ga(a<to da Pueblo, al 3l1!oraautotíoo y aijoa de crectiyo coToapondcnta» oíejtídda

M  cooftrrnltíarf ccn las dlapo3te>3nas en malofl.-, do inforrnoodn1.ÍP2?®’* py* “ «seabocen «wi la Loy General do Ceidabndod Oubcrramental v en isaP® *=• birofmaiain Rnonotora y Ealruciurn ^ tos
fl ^ aSS; ‘’SL^ÍÍ? y CaractortsUca» da susWtoe^Miaos ^?  Conlawo (OON-VC) yden«is requorRilonlt». laoa?^
Fundamenlod» la «rtúnldn

^7S^'^o“iriMTO.S?'® dud-Acrfo do eonretrrtdud con tas Normee Intcmooo-tceea deoí^ COosisloiHoa eo» los nmcipios lundamcntates de lasAdoaona dsl SsicnM Nadoneí de FÉscalBaelbÍT&iiíS
•’ P<rt Catado de Puebla, doPtodSÍSJSSlí ^'' Asociación Macícana de Conladoreo«ntíísw^ - *** PP" ’P» nxluanntfenlos de cuca que oon«i®«rfa de tes Estadoo Fteonoloroa Cantables. PreeílíSS^’r;

l
j
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5
l- k

I,
I
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J

ReepemsMII«ta(lea «fe la Eirtidad FIseallcada en ralecrd«t con I
ContabJea, Preeupueetorloa y Programdffcos.
Le Entidod l^scotizsifo

Eatadoa FInaitclc

rv...k..k.j.w. o ... partsabte de te prnparsciSn i3e los Estnaos Financieros.-ic^untos de eordonmLid oof> la» disoosicínní»m rnaisrte «Je mfarmacion nnar>etera enlnelocfclas an te Ley Oenerof de S^^bRdaii
‘1 lAolodoloola pum la FmbAin M la lidomvjcien Ftesncí^té^í'SímdlB Bdstaoa dor eme Público y CaractwlaJtaas do busüíl? 1®“^.^ Censo»® Nsctenal do Atmonlzacíóii Conlsoie (COhl.\CJ y eomasro^anir»-.t«o« lagulos y regtemontar.oa opllcaOteo. y del «onlral inlonS nuo^iin“í^d
Csük! iVirflrlrvOlv. No» 3 Oséonl.i Ctirtre I^JrWo <M* 5*3310

Tclr^bnos; |*7^| ̂  S kiv ¿Vw « % 2^1
£>mqH; i<ú|s<s:hr.<jn»»t<i>m y ilrv;Tachru»mti«rsíT',maU rom

í

ij
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De estas capturas de pantalla se observa que si proporciona la Información respecto a
los últimos tres dictámenes financieros del sujeto obligados siendo los correspondientes
a los ejercicios dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

Respecto a la respuesta a la pregunta 8, se pudo constatar lo siguiente;

8. Copia digital de los acuses de presentación de proyectos de presupuesto de
ingresos y dé egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a
consideración de la Junta Directiva del instituto de Capacitación para el Trabajo
del Estado de Puebla, lo anterior de ¡os años 2017,2018,2019, 2020,2021 y 2022.

.  R= Este sujeto obligado al ser un Organismo Público Descentralizado no forma
parte del proceso legislativo para contar con las iniciativas de las Leyes de
ingresos y Egresos y Gasto Público, por lo que la información relativa a loÁ
acuses que refiere el solicitante, son responsabilidad del Congreso del ̂ ad&
de Puebla, quien cada año realiza un paquete fiscal para cada año, quien ̂ uíMi
en su sitio web, la información que requiere el solicitante y además resulta t
dominio público, por lo que se sugiere realizarla consulta en la siguiente ruta:

1.’ Ingresando a httDs://www.conaresoDuebla.aob.mx/
^  2.- Dar click en “LegislaciónAv 5 Ote 201. Cer3r.os-)-gg,-g>^gÍpl«¿_gyg57jP 72000

4.- Consultar la Ley de Ingresos y la Ley de Egresos y Gasto Público
correspondiente al ejercicio fiscal que desea revisar

jf

Tel. (222) 309 60 60 www itaipu¿

)
í

b.mx
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Expediente:
'ÍTU’OC*

L'

1.- Ingresando a htíDs://www.conaresoDuebla.aob.mx/

2.- Darclick en “Legislación
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3.- Seleccionar “Leyes fi
j

I

Tet. (222) 309 60 60 vww-/.itatpueorg mxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 72000
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4.- Consultar la Ley de Ingresos y la Ley de Egresos y Gasto Público
correspondiente al ejercicio fiscal que desea revisar

t- o o A*K/.Nn«<CO5nicpLÉfcIJ550J*n’nüCfc(íipí;AA*^>«*tsn.t»i^'*V.BA«(;i'.-fi"wí.¡R0«:5 fo í. «6 i
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\

\ 0306120»

Descaí^ (16320
I

I
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Respecto a la respuesta de la pregunta 11, se pudo constar lo siguiente;

11. Copia digital de los informes, carpetas, documentos y en general de
aquello relacionado al manejo y administración del capital humano de los artos
2017, 2018, 2020, 2021 y 2022 expedidos por la Dirección Administrativa
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla.

1

I

I

Por cuanto hace a la documentación solicitada se encuentra publicada en la
Plataforma en las fracciones siguientes:

Av b Ole 201. Gentío. 72000 Puebtri. Puo C 72üO'>.' ei (222) 3fJ9 60 60 wwwtratpue.org.mx
1

I

57



Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:
.'V-

•ÍC j' t

DenominaciónFracción

DirectorioVii

Remuneración bruta y netaVilla

Fabulador de sueldos y salariosVllib

Plazas vacantes y ocupadasXa

Personal contratado por honorariosXb

Personai contratado por honorariosXi

Declaraciones de situación patrimonialXII

Concursos para ocupar cargos públicosXIV

Normatividad laboralXVI a

Recursos públicos entregados a sindicatosXVI b

Información curricular y sanciones administrativasXVII

Hipervinculo al listado de pensiones yjubUadosXLIIa

Listado de Jubilados y pensionados y ei monto que
recibenXLiib

Lo anterior, a través de la ruta electrónica:

1. Ingresando a https:/transparencia.puebla.gob.mx/
2. Dar clic en “Entidades".
3. Seieccionar “Instituto de Capacitación para el Trabajo
4. Dar clic en “Obligaciones
5. Seleccionar cualquiera de las 13 fracciones anteriormente señaladas
6. Podrá seleccionar el ejercicio fiscai que desee consuitar 2017,2018,201, 2020,
2021^022
7. Podrá apreciar ia información de su interés en materia de manejo y
adi liniktración de Capital Humano ^

)S

i

1

'• ¡hg/esando a https://transparencia.puebla.gob.mx/
f

Tel (222)309 60 60 vvww.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000
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Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel. (222) 309 60 60 vwvwitaipue.org.mx
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5. Seleccionar cualquiera de las 13 fracciones anteriormente señaladas

6. Podrá seleccionar el ejercicio fiscai que desee consultar 2017,2018,201,2020,
2021 y 2022

7. Podrá apreciar la información de su interés en materia de manejo y
iqi^tración de Capital Humano

DirectorioVil

‘

Tei. (222) 309 60 60 www.itaipue org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000
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de Puebla, para que consultará las Leyes de Ingresos, Egresos y Gasto Público de los
ejercicios fiscales de dos mil diecisiete a dos mil veintiuno, se pudo constatar hasta el
paso 3, que si se llega a un listado de leyes a las cuales se puede acceder, sin embargo
no se encontraron ninguna de las leyes descritas por el sujeto obligado.

Respecto a las capturas de pantalla, para dar respuesta a las preguntas 6 y 11, se
observa que si proporciona la información respecto al número de contratos de prestación
de servicios profesionales del presente ejercicio fiscal dos mil veintidós.

En efecto, al accesar a las ligas electrónicas proporcionadas se observa que, se
encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, al articulo 77 de
nuestra ley de transparencia, concretamente en la fracciones:

XXV, referente a “El resultado de la dictaminaclón de los estados financieros",

información requerida por el solicitante, de los últimos tres ejercicios.
(Requerimiento 6).

VII, referente a “El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del
nivel de jefe de departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se
brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, reaiicen actos
de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base; El directorio deberá incluir, al menos, el nombre,
cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica,
fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial, domicilio oficial para recibir
correspondencia y, en su caso, dirección de correo electrónico oficial;"

información requerida por el solicitante, del presente ejercicio, sin embargo no
se observa la información del periodo comprendido del dos mil diecisiete al dos

veintiuno, requerido en la solicitud de acceso. Lo anterior por así determinarlo
la Tabla de Actualización y Conservación de la información, publicada en
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic^
que deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataformar
Nacional de Transparencia, que señala que esta información de actualizarse
trimestralmente y mantener conservada únicamente la información vi

(Respuesta a requerimiento 11).

Av5Ote2orceiVJU,7ÍMs.QSjADiy, Bj;£referen,t^ca "¡-3 remuneración\ fjier(sualFj2rgtavy^o.e.ÍdipdgoTQ
manera desglosada, de todos los niveles jerárquicos de los sujetos obligados, 1
en las diferentes formas de contratación, incluyendo sueldos, prestaciones,^
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gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;"

información requerida por el solicitante, del presente ejercicio y uno anterior, sin

embargo no se observa la información del periodo comprendido del dos mil

diecisiete al dos mil veinte, requerido en la solicitud de acceso. Lo anterior por

así determinarlo la Tabla de Actualización y Conservación de la información,

publicada en Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y

en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala que esta

información de actualizarse trimestralmente y mantener conservada la

información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato

anterior. (Respuesta a requerimiento 11).

-  X, incisos A y B, referente a "El número total de las plazas y del personal de

base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto,

para cada unidad administrativa"; información requerida por el solicitante, del

presente ejercicio, sin embargo no se observa la información del periodo

comprendido del dos mil diecisiete al dos mil veintiuno, requerido en la solicitud

de acceso. Lo anterior por así determinarlo la Tabla de Actualización y

Conservación de la información, publicada en Uneamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, que señala que esta información de actualizarse trimestralmente

.  y mantener conservada únicamente la información vigente. (Respuesta a

requerimiento 11).

-  XI referente a "Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios,

señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios

contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;"

información requerida por el solicitante, del presente ejercicio y uno anterior, sin
/ embargo no se observa la información del periodo comprendido del dos rnij

í

diecisiete al dos mil veinte, requerido en la solicitud de acceso. Lo anterior por
Tel (222)309 60 60 wyV'A/.itaiptjeorg.oix

Conservación de la información, 1>
Av 5 Ole 72000 Puebla. Pu^.ClP 72000

determinarlo la Tabla de Actualización y

publicada en Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y
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estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y

en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala que esta

información de actualizarse trimestralmente y mantener conservada la

información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato

anterior. (Respuesta a requerimiento 11).

XII referente a “La información en versión pública de las declaraciones

patrimoniales de ios servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas

habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;" información

requerida por el solicitante, del presente ejercicio, sin embargo no se observa la

información del período comprendido del dos mil diecisiete al dos mil veintiuno.

requerido en la solicitud de acceso. Lo anterior por así determinarlo la Tabla de

Actualización y Conservación de la información, publicada en Lineamientos

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción iV dei

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, que señala que esta información de actualizarse

trimestralmente y mantener conservada únicamente la Información vigente.

(Respuesta a requerimiento 11).

XIV referente a “Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y

los resultados de los mismos;" sin embargo no se observa la información del

periodo comprendido del dos mil diecisiete al dos mil veintiuno, requerido en la

solicitud de acceso. Lo anterior por así determinarlo la Tabla de Actualización y

Conservación de la información, publicada en Lineamientos Técnicos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

Transparencia, que señala que esta información de actualizarse trime:

y mantener conservada únicamente la información vigente. (Respu&

requerimiento 11).

-  XVI, incisos A y B, referente a "Las condiciones generales de trabajo, contratos

Av5Ote201. CeQ.rconve]n/osj(g¿;e Tegulen~las3relaciones laboraleSidel¿pers'onalódev'basa^de.o^.i
confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativosjff^
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que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;” sin

embargo no se observa la información del periodo comprendido del dos mil

diecisiete al dos mil veintiuno, requerido en la solicitud de acceso, respecto a la

normatividad v en cuanto a los recursos entregados a sindicatos, no se observan

datos del año dos mil diecisiete al dos mil diecinueve. Lo anterior por así

determinarlo la Tabla de Actualización y Conservación de !a información,

publicada en Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y

en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala que esta

información debe actualizarse trimestralmente y mantener conservada la

información vigente, respecto a la normatividad y en cuanto a los recursos

entregados a sindicatos, se debe conservar la información del ejercicio en curso

y dos ejercicios anteriores. (Respuesta a requerimiento 11).

XVII referente a “La información curricular, desde el nivel de jefe de

departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su

las sanciones administrativas de que haya sido objeto;” sin embargo no

observa la información del periodo comprendido del dos mil diecisiete al dos

mi! veintiuno, requerido en la solicitud de acceso. Lo anterior por así

determinarlo la Tabla de Actualización y Conservación de la información,

publicada en Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala que esta

información de actualizarse trimestralmente y mantener conservada únicamente

caso,

se

en

la información vigente. (Respuesta a requerimiento 11).

XLll incisos A y B, referente a “El listado de jubilados y pensionados y el monto

sin embargo no se observa la información del periodo, w

que reciben;

nnrendido del dos mil diecisiete al dos mil veintiuno, requerido en la solicitud
f

co

ds acceso. Lo anterior por así determinarlo la Tabla de Actualización y

Conservación de la información, publicada en Lineamientos Técnicos Generales

la publicación, homologación y estandarización de la información de las
Ui?fítulo Quinto y en la mio''3TdéWé°^^*^

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos
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sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, que señala que esta información debe actualizarse

trimestralmente y mantener conservada la información vigente. (Respuesta a
requerimiento 11).

También resulta oportuno puntualizar que, si el recurrente en la multicitada solicitud
quería conocer los documentos de todo aquello relacionado al manejo del capital
humano expedidos por la Dirección Administrativa del periodo comprendido del dos mil
diecisiete al dos mil veintidós, y el sujeto obligado le indicó que dichos conceptos se
encontraban publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia y toda vez que el
artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, establece que la autoridad responsable únicamente se encuentra obligada a
otorgar la información que tiene en sus archivos en el modo que lo tenga, sin estar
constreñido a realizar documentos ad hoc.

Lo anterior tiene aplicación el Criterio número 03/17 de la Segunda Época, emitido por
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales que dice: ’

“No existe obligación de elaborar documentos. ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que
los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios documentos que
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en
que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atenderlas solicitudes de información”.

Sin embargo, de las capturas de pantalla antes plasmadas se observa que el sujeto
obligado vulnera el derecho de acceso a la información del recurrente, pues no le
proporciona información respecto a todos los años requeridos, en la pregunta 11,
referente a las fracciones Vil, VIII inciso A y B, X inciso A y B, XI, XII, XIV, XVI incisos!^
y B, XVII, XLII incisos A y B del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, publicadas por el sujeto en la Plataforma
Nacional de Transparencia.

se

I

Avsot^espgctOri, latf@sp.u_^^ta,aJ.a Br.eguQt^jS, de los pasos a aegj^rjjQQESejIogrq^aPvC.esaoa^
ninguna ley de ingresos, egresos y gasto público de ningún ejercicio, ni se pudo obtener
la Información requerida por el solicitante, respecto a “la copia digital de los acuses de^

imx
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presentación de proyectos de presupuesto de ingresos y de egresos que ¡a Dirección

Administrativa ha sometido a consideración de la Junta Directiva de los años 2017, 2018,

2019, 2020, 2021 y 2022".

De lo anterior se puede observar que si bien, el sujeto obligado al momento de

proporcionar respuesta a la solicitud, hizo de su conocimiento que la información de

“...documentos y en general de todo aquello relacionado al manejo y administración del

capital humano de los años 2017,2018,2019,2020, 2021 y 2022 expedidos por la Dirección

Administrativa...”podía ser consultada a través de las ligas electrónicas en la cual podía

consultar lo requerido; a lo que esta Autoridad procedió a ingresar dichas ligas

electrónicas y seguir los pasos proporcionados a fin de conocer la Información solicitada,

lo cual no pudo ser constatado, respecto al periodo solicitado, tal como se desprendió

de las capturas de pantalla insertadas.

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas en el

cuerpo de esta resolución, si bien la liga electrónica remite al sitio web que mencionan,

también lo que es que de la misma no es posible conocer la información requerida, ya

que no dirige a los ejercicios fiscales solicitados ni a los acuses de presentación de

proyectos de presupuestos de ingresos y egresos solicitados.

Por lo antes expuesto, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que el sujeto obligado

proporcione “... documentos y en general de todo aquello relacionado al manejo y

administración del capital humano de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 expedidos

por la Dirección Administrativa", en referencia al requerimiento 11 de ia soiidtud de

acceso y “la copia digital de los acuses de presentación de proyectos de presupuesto de

ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a consideración de la

Junta Directiva de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022", respecto a ia pregunta

8 de ia soiidtud de acceso.

!

I

NOVENO Ai respecto en ei presente considerando abordaremos el estudio dei

/í^^Jtto reclamado en ei presente recurso de revisión consistente en ia falta, deficiencia o
Tnsufipiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta a la pregunta 9. s- ^
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El hoy recurrente presentó al Instituto de Capacitación para el Trabajo, una solicitud de

acceso a la información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos

mencionados en los Considerandos Segundo y Séptimo de la presente resolución, la

pregunta 9, versó respecto a los informes o documentos que la Dirección Jurídica haya

remitido a la Dirección General, respecto a asesorías técnicas derivados de los juicios

laborales en los que son parte demandada, el sujeto obligado respondió que la Dirección

Jurídica no cuenta con esas atribuciones u obligaciones y que el despacho de los

asuntos se hace de forma directa y coordinada con la Dirección General, siendo la

respuesta textual;

9. Los informes, datos o documentos que la Dirección Jurídica haya remitido con
motivo de sus facultades y actividades a la Dirección General respecto los años
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, de manera particular
aquellos informes o asesorías técnicas que derivan de los Juicios en materia
laboral en donde el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla
sea demandado.

R= De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto de
Capacitación para el Trabajo, la Dirección Jurídica no cuenta con atribución u
obligación para un presentar un informe formalmente escrito al Director General,
toda vez que el despacho de los asuntos es de forma coordinada y directa.

Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y

motivación en la respuesta a la pregunta 9, pues toda atribuciones consignada en el

Reglamento Interior del sujeto debe documentarse, con fundamento en los artículos 16

fracción XIV, 24 fracciones I, I!, III, X y XV del Reglamento Interior del Instituto para el

Trabajo del Estado de Puebla; manifestando el sujeto obligado en su informe justificado

señala que las disposiciones legales invocadas por el hoy recurrente, interpretadas

correctamente, sustentan la respuesta inicial pues no existe disposición expresa q

obligue a la Dirección Jurídica a proporcionar informes, datos y documentos que en

caso solicite la Dirección General.

i

!

I

Ante tal escenario, es necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del derecho de

acceso a la información pública, la Constitución Política de los Estados Unidos

Wlexicanos, en el artículo 6°, apartado A, fracciones I, II, IV y VIII, establecen: ^

N •
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por ios siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sóio podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
dei ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo ios cuales procederá la declaración de
inexistencia de ia información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepc/ones que fijen las leyes.

... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante ios
organismos autónomos especiaiizados e imparciales que establece esta
Constitución.

Viil. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial. ...

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

II

II

V-

•'•ó

«.1
e. . '

■

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos poiiticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
y ejerza recursos públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como protegerlos datos personales  y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la
materia....

II

f

D^igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 145
I y II, 154 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lación Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

Av 5 OLe 201¡ Centro. 72000 Puebid, Pue L P 7200C

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a ios principios de legalidad,
certezajurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima pubUcidad^^^
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en el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.}S

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico,
magnético, químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la
tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran,
transformen o conserven. Incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el
ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes
principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

“Articulo 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obiigados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar
donde se encuentre asi lo permita. En el caso de que la información solicitada
consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en
formatos abiertos.

tí

tt

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá ctar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello
!•••

De los preceptos legales antes transcritos podemos advertir que los sujetos obligadd^)
tienen el deber de permitir el acceso a la información pública que genere, obtenga^-/
manejen, archiven o custodien.

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa, es
Av conforThldatl cíon'^lá&'dispbsicrófi'és^"^ ■

de la Ley de la materia, es necesario referir lo siguiente:
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El artículo 16, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, disponen:

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

I. Ser el vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado;

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al
sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;

Del artículo en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables

de tramitar las solicitudes de acceso, al interior de las áreas del sujeto obligado desde

que ingresan hasta la entrega de la respuesta respectiva al solicitante.

Así mismo, se puede observar que el derecho de acceso a la información comprende tres

prerrogativas, las cuales son:

1 El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier persona

pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información, datos, registros

o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a las personas

puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y

documentos públicos, siempre que sea requerida de manera específica y respetuosa.

3.- El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de recibir

libremente la información plural y oportuna que Ies permita ejercer plenamente sus

derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de cualquier

información, con excepción de la información reservada o confidencial tal como lo

establece la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Por lo que, cuando se habla de información se debe entender que son hechos, datos,

noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados; en consecuencia, el objeto del

derecho de acceso a la información es abstracto, en virtud de que son todos los archivos,

jdo^umentos, registro o datos contenidos en cualquier formato tenga el sujeto obligado

haberla generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado en virtud de las

faci^/ades conferidas en sus leyes o reglamentos que los regulen.
Ahora bien, en el derecho de acceso a la información los ciudadanos pueden ejercerlo a

Av 5 Ote 20/. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P 7200C- Tel (222) .^09 60 60 wwa' itaipue.org
través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen la información que

quieren conocer. Asimismo, las solicitudes de acceso a la información se pueden definir
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como los “documentos o formatos en ios cuales una persona le pide a una autoridad que

le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas entre otros, a través de un

medio electrónico.

En efecto, el último numeral invocado deja claro que las Unidades de Transparencia

deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten las atribuciones, de

acuerdo a su normatividad, para dar respuesta a lo peticionado, garantizando con ello,

que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área facultada y estén en posibilidad

de realizar una búsqueda razonable de lo solicitado.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAl), ha señalado que la solicitud de acceso a !a

Información pública es un escrito que las personas presentan ante las Unidades de

Transparencia de los Sujetos Obligados, por el que pueden requerir el acceso a la

información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan, adquieren,

transformen o conserven en sus archivos

En efecto, el último numeral invocado deja claro que las Unidades de Transparencia

deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten las atribuciones, de

acuerdo a su normatividad, para dar respuesta a lo peticionado, garantizando con ello,

que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área facultada.

Si bien es cierto, el sujeto obligado, dio respuesta, también lo es que, no dio certeza

jurídica con la debida fundamentación y motivación que sustente la falta de atribuciones,

que justifique la falta de informes y documentos con la asesoría técnica respecto a los

juicios en materia laboral en el que son parte demandada. Asimismo, el sujeto obligado

al rendir su informe justificado reiteró su respuesta inicial, tratando de perfeccionarla.

De igual forma, es necesario y resulta oportuno, señalar el artículo 16 de la Constituá^
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:t

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...

autoridad
!>

i

Av Ole ?Ol, Genero, 72000 Puebla, Pue C P 72000

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la^
seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las
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formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe entenderse

como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto

expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica, así la salvaguarda de ambos

derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de autoridad.

Por consiguientemente, dicho artículo establece que para la emisión de todo acto de

molestia se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, que son

los siguientes:

1) Que el acto de autoridad se exprese por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

La primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que pueda

haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado pueda

precisión de cuál autoridad proviene, así como su contenido y susconocer con

consecuencias.

En cuanto a que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente, significa

que la emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad

de emitirlo.

Por otro lado, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la

autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el

hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad,

presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su aspecto

imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite;

mientras que la motivación se traduce en la expresión de las razones, causa y/o

motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder

encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que

afirma aplicar.

Ajsl dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no es

ible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni

poner razones sobre hechos que carezcan de relevancia para dichas disposiciones.
Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.o

sí^ correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de hecho supone
ácesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad de lo^

se

lO;

i.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P 72000
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preceptos legales invocados a ios hechos de que se trate, lo que en realidad implica la
fundamentación y motivación de la causa legal de su determinación.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizadle en la página cincuenta y siete, Tomo
30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que expone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución
Federal en cuanto a la suficiente fundamentación  y motivación de sus
determinaciones, en ellas debe citar ei precepto legai que le sirva de apoyo y
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto
concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la
norma que invoca.

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por ei Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXMI, Mayo de 2006, Página 1531, Tesis l.4°.A.J/43,
Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen:

ff

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DELA GARANTÍA
Y SU FlNALiDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA
DEFENSA Y COMUNICAR LA DEdSlÓN. El contenido formal de la garantía de
legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación
y motivación tiene como propósito primordial y ratio que eljusticiable conozca
el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a
conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias
y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y confrovert/r el mérito
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta
que ei acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una
manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad dei
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una
amplitud o abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo
estrictamente necesario para explicar, Justificar  y posibilitar la defensa, asi
como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente
fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la
norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar e(
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de ¡os^
hechos ai derecho invocado, que es la subsunción”.

Asimismo, resulta oportuno citar los artículos 15 fracciones VIII y XV, 16 fi
I, del Reglamento Interior del Instituto de Capacitación para el Trabajo, que dl^

don

•Av ? Ote 201 ^^rtícuí^fS^Sdn'fácuJtá'des' deVbirector General, además'Be^s^e ŝiaÑedidá's'^eiP^
los artículos 15 del Decreto y 53 de La Ley de Entidades Paraestatales del Estado
de Puebla, las siguientes:

3 my
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Vill. Validar el proyecto de presupuesto de ingresos o egresos que le sea
remitido por la Dirección Administrativa y someterlo a la consideración de la
Junta Directiva, para su respectiva aprobación:

XV. Vigilar que las atribuciones del Instituto se lleven a cabo conforme a lo
establecido en el Decreto, el presente Reglamento, los manuales de organización
y de procedimientos, asi como las demás disposiciones aplicabies, y

ARTÍCULO 16 Los Titulares de la Unidad Ejecutiva, la Dirección Técnico-
Académica, la Dirección de Planeación y Evaluación, ia Dirección de
Vinculación, la Dirección Administrativa y la Dirección Jurídica, tendrán las
atribuciones siguientes:
I. Acordar con el Director General, el despacho y la resolución de los asuntos de

competencia, comisiones y representaciones que ei Director General le
asigne, asi como informar a éste de manera permanente el trámite y atención de
los mismos;

su

De las disposiciones antes descritas se desprende la atribución del Titular de la

Dirección Jurídica, acordar e informar permanentemente los asuntos de su

competencia, así como se observa que el Director General tiene el deber de

vigilar que los titulares de todas las áreas del Organismo se lleven a cabo de

conformidad con su marco jurídico, incluyendo al Titular del área jurídica,

actividades que necesariamente se materializan a través de constancias

documentales.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que

la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la pregunta 9 de la solicitud de

acceso a la información materia del presente asunto, no está debidamente

fundad y motivada.

De lo anteriormente expuesto, se observa que el titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado intentó perfeccionar su respuesta primigenia,

sirv^mbargo, su actuación no se desarrolló con apego al principio de legalidad
vulnera el derecho fundamental a la seguridad jurídica, del ahora

-rácurrente, pues lo deja en un estado de incertidumbre, por existir una falta de
3 20, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel (222) 309 60 60 www.itaipue.'
1i¡¡TOamentación y motivación adecuada en la respuesta proporcionada a la

solicitud de acceso formulada.

pi es
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Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181 fracción

IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

determina REVOCAR la respuesta otorgada para efecto de que el sujeto obligado

proporcione la información solicitada respecto al requerimiento número 9, o en su caso,

realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada referente a los

“documentos que la Dirección Jurídica haya remitido con motivo de sus facultades y

actividades a la Dirección General respecto los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020, 2021 y 2022, de manera particular aquellos informes o asesorías técnicas que

derivan de los juicios en materia laboral en donde el Instituto de Capacitación para el

Trabajo del Estado de Puebla sea demandado" y en caso de no encontrar los datos

solicitados realice el procedimiento respectivo de declaración de inexistencia de la

información de conformidad con la ley de la materia, en caso que resulte que la

información es Inexistente en sus archivos; deberá demostrar, las causas que motiven

la inexistencia.

Asimismo, a través del Comité de Transparencia, se deberá emitir la resolución formal

de inexistencia, debidamente fundada y motivada que contendrá los elementos mínimos

que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda

exhaustivo, es decir, precisar en qué unidades administrativas buscó, en qué archivos,

y de qué manera; además se deberán acreditar las circunstancias de modo, tiempo y

lugar que generaron la inexistencia, dicha resolución deberá ser notificada al recurrente,

acreditando tal circunstancia ante este Organismo Garante, de conformidad con la ley

de la materia, en términos de los artículos 156, 157, 158, 159, 160 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

DÉCIMO.- En el presente considerando abordaremos el estudio del acto

reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la clasificación

información solicitada como reservada, respecto a las respuestas a la pregunta 13.
¡

}

El hoy recurrente presentó al Instituto de Capacitación para el Trabajo, una solicitud de

Av 5 orace,eAQ.^t arcla7iinfp,rm,9Gjóí;ipi.rnediante.cla cual requería, entr^otrosj (Cuestio.nam[ar;itg^So:n mx

mencionados en los Considerandos Segundo y Séptimo de la presente resolución, la \

pregunta 13, en la solicitó la cantidad con motivo del pago por concepto
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resoluciones/sentencias o laudos, en los que el sujeto obligado haya sido condenado,

del periodo comprendido del año dos mil quince ai dos mil veintidós, siendo su respuesta

textual la siguiente:

13. La cantidad/monto con motivo del pago por concepto de
resoluciones/sentencias o laudos en donde haya sido condenado el Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla en los años 2015, 2016, 2017,
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

/?= Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100, 103 y 104 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y sus correlativos
113, 123 fracción V y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y el Capítulo II de los Lincamientos Generales para
la clasificación y desclasificación de la Información, asi como para la elaboración
de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia
denominado "De la Clasificación”, toda vez que, mediante la décimo segunda
sesión ordinaria, de fecha treinta de Junio de dos mil veintidós, el comité de
transparencia determinó la clasificación de la información, en razón de la
existencia de auditoría, por lo que proporcionarla podría obstruir actividades de
verificación, inspección v auditoria relativas al cumplimiento de las leyes o afecte
la recaudación de contribuciones.

Por lo que, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando
como acto reclamado, la clasificación de la información como reservada a la pregunta

13, por encontrarse la documentación solicitada bajo un proceso de auditoría aún en
trámite, sin adjuntar prueba de daño.

En ese sentido y siguiendo con e! análisis respectivo, el sujeto obligado argumentó en
su informe justificado, que se actualiza la causal contemplada como Información
reservada, del artículo 123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, debido  a que la información de la cantidad

con motivo del pago por concepto de resoluciones/sentencias o laudos, en los que el

¡gado haya sido condenado, del periodo comprendido del año dos mil quince

al dosl m I veintidós, por tratarse de información contenida dentro de un proceso de
auditqríavigente, que no ha culminado;

sujeto

i

De ahí que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado anexó al Informe

justificado, prueba de daño de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós,

á^tórminando la reserva de noventa y seis expedientes laborales por formar parte de un
Cennro. 72000 Pijepla. C.P. 72000 . ,

—^proceso de auditoria identificada con el numero

ICATEP, firmada por el entonces Encargado de Atender los Asuntos de Control Interno

A'

84



Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:
A - E>!

M'C; ■’ií-4jAU>-iLrL f-'l-DC. D: P'j.

Y adjuntó también, el Acta de Comité de Transparencia, de la Sesión de fecha treinta
de junio de este año, con la aprobación de la clasificación de la información como

reservada, documentos que fueron enviados a la cuenta de correo electrónico señalado

por el recurrente en su solicitud de acceso, en alcance.

Por tanto, una vez establecidos el antecedente de referencia y previo a entrar al estudio
de fondo del presente asunto, es importante precisar que el derecho de acceso a la
información se encuentra establecido en el artículo 6®, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 12, fracción Vil, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla, ya que éstos disponen lo siguiente:

1\'‘Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

i. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en ei ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
los términos que fíjen las leyes.

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de
la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes....

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución.”

VIH. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial. ...”

i

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de PuebI
artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artículo 12. ...

Av s Ote 201 (.VIIyoGárantizár¡éf^acceso ^ la^información pública len (JídsésiófiOdé cualqüier^:^'\
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, ^
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as/ como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,
así como proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada,
en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia. ... }/

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,
fracción VI, 16, fracción IV, 145 fracciones I y II y 156, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;..."

“Articulo 12.‘ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...

VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;..."

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presentadas al
sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;..."

“Artíqt^lo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
info
tranjithción e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Jnsmuto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios: I. Máxima
pul acidad; II. Simplicidad y rapidez;..."

“Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
T^Sntitud de información son las siguientes: I. Haciéndole saber al solicitante que
^infprmación no es competencia del sujeto obligado, no existe o es información
-revivada o confidencial;..."

AvSOte 201,Ceniio,72000 Puebla. Pue CP 720Q0

Sf

clon deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio.

Á
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Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo. Sin embargo,

como ha quedado descrito, la propia Constitución Política señala los límites a este

derecho. A mayor abundamiento, es necesario referir que una de las maneras que tiene

la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información es

haciéndole saber a los solicitantes que la información de su interés se encuentra en

alguna de las excepciones que marca la Ley de la materia al tratarse de información que

pudiera clasificarse como reservada o confidencial. Ahora bien, procederemos a

analizar el agravio de la recurrente, a fin de determinar si éste es fundado o no.

i
El recurrente en el motivo de inconformidad señaló en el presente recurso por la

indebida clasificación de la información como reservada, por no dar cumplimiento a las

disposiciones legales para realizar la clasificación de la información, pues no le

corresponde al Comité de Transparencia determinar la reserva de la información

solicitada por no tener facultades para ello, sino que le corresponde al titular de la

información y que no fue notificada esta clasificación en los primeros veinte días para

responder la solicitud.

Ahora bien, y con ei objeto de mejor proveer, esta Autoridad solicito en copia certificada

expediente administrativo de la Auditoría, identificada con número

CGAEE/CONTRATACIONES/2022-ICATEP, mencionado por el sujeto obligado en su

respuesta inicial, informe justificado respecto a la información requerida en la pregunta

13 de la solicitud de acceso, en el que se observara; Oficio o documento que acredite

el inicio de la Auditoria{s), en el que conste instancia ejecutora, fechas, objetivo de la

auditoría, año(s) a auditar. Oficio o documento que acredite el estado actual de la

Auditoria(s), Prueba de daño emitida por el área responsable de generar la información

y sometida a su aprobación al Comité de Transparencia y respectiva su respectiva acta.

I

I

i

iKeíhgopiEl sujeto obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, remi

< certificadas:

Oficio número: SFPPUE-SCA-CGAEE-037/2022, de fecha veintinueve de junio
V  ''■f P.i-í j H, ^ .’c •1'"' ■ ' lyjz: : '>3 6C-CO 'AV«Vsíitaipüc»c.%i.r3y

de dos mil veintidós, con asunto solicitud de documentación, dirigido a la
A'v •

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa del sujeto obligado
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firmado por el Coordinador General de Auditorías Especiales y Externas de la

Secretaría de la Función Pública del Gobierno de Puebla, con un anexo en una

foja frente y vuelta.

Oficio número: SFPPUE-000865/2022, de fecha nueve de junio de dos mil

veintidós, con asunto orden de auditoría, dirigido a la Encargada de Despacho

de la Dirección General del sujeto obligado firmado por el Secretario de la

Función Pública del Gobierno de Puebla, con un anexo, en diez fojas solo

frente.

Oficio número: SFPPUE/OS/SCA-4377/2022, de fecha doce de septiembre de

dos mil veintidós, con asunto se remite informe de Auditoría, dirigido a la

Directora General del sujeto obligado firmado por la Subsecretaría de Control y

Auditoría de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno de Puebla.

Prueba de Daño de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós.

Acta de Sesión Ordinaria de Comité de Transparencia número ICATEP/12/22,

de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, con aprobación de ampliación de

plazo y prueba de daño.

Ahora bien, la prueba de daño de fecha Prueba de Daño de fecha veintiocho de junio

de dos mil veintidós, a la letra dice:

PRUEBADEDAÑ O:

\
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 7, 8, 100, 103, 104. 105,
106,109 y 113 publica del Estado de Puebla; asi como los Lineamientos Primero,
Cuarto, Quinto, Séptimo, Octavo, Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero, Trigésimo
Cuarto, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
Desclasificación de la Información, asi como para iá Elaboración de Versiones
públicas, el C. Leobardo Ramírez Galán, encargado de atender los asuntos de
Control Interno del sujeto realizar obligado clasificación denominado de
información. Instituto de con Capacitación base en los para siguientes el Trabajo
del Estado de Puebla, procede a realizar clasificación de información, con base
¡en los siguientes:

i  I

ANTECEDENTES:

/.- Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se recibió a través de w
sfreJalía de partes del*suJeto obligado, solicitud de información identificada bajo V
^.elmúméfo ̂ 1255.22^a':trávé§'dé^la cual se solicita la'sigOi'entélhforñfación:^ itaipuggSrixAv 5 Ote 2'
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7. copia digital do tas actas de sesiones ordinarias y extraordinarias Junta
del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado Puebla de los años 2015,
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

II.- Con fecha seis de Junio de dos mil veintidós, la solicitud en mención, fue
remitida a ta Direcciones Jurídica, de Planeación  y Evaluación y Administrativa,
por serias áreas responsables de la Instituto el Trabajo ésta última en particular,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento interior de este
Organismo.

ill.- Ahora bien, el área responsable manifiesta que la información contenida en
las actas de sesiones ordinarias relacionadas con la Solicitud de Acceso a la
Información, solicitada en el punto 7 contiene información relacionada de manera
directa y estrecha, con aquella que consta dentro del expediente que se
encuentra en proceso de Auditoria de Cumplimiento identificada con el número
CGAEE/CONTRATACIONES/2022-lCATEP, ¡a cual fue notificada a este sujeto
Obligado por parte de la Secretaria de la Función Pública, mediante oficio
SFPPUE-000865/2022 de fecha nueve deJunio de dos mil veintidós; así mismo, el
día veintinueve de Junio del mismo año, fue recibido el oficio SFPPUE-SCA-
CGAEE-037/2022, en el cual se realiza un requerimiento dentro de la auditoria
señalada la cual tiene por objeto, conocer la situación actual que presentan los
Juicios Laborales del Organismo.

IV.- Derivado de lo anterior, se advierte que de acuerdo al estado actual que
guarda la información requerida, con base en la causal establecida por el artículo
123 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, es necesario proponer la clasificación de la misma modalidad
de RESERVADA, siendo esta la relacionada con el punto 7 de su solicitud, siendo
la siguiente:

7. copia digital do tas actas de sesiones ordinarias y extraordinarias Junta
del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado Puebla de los años 2015,
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

I

De conformidad con lo establecido en los artículos 100, 103 y 104 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y sus correlativos
113, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla los cuales exigen la expresión de las razones, m
circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada
fundamento; es por ello que se realiza la siguiente:

\p tivos,I

1

PRUEBA DE DAÑO:Av5 Ote 201, Centro, 7200Q Puebla, Pue L P 720DC Tei (222) 309 50 60 wVi^Aí,il3ipue.oa^.mx
El derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano |
fundamental consagrado en el artículo 60, párrafo segundo, apartado "A" de la J
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a frav'és del cual se^

I
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permite e¡ acceso a información y documentos de ¡as Entidades Públicas y
demás Sujetos Obligados de manera eficaz, oportuna, veraz y gratuita. Sin
embargo, no debe soslayarse que el referido precepto constitucional establece
límites al ejercicio del mismo, en razón dei interés público y seguridad nacional,
como claramente se establece al tenor literal siguiente:

'Artículo 6:

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, asi
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de todo índole por cualquier
medio de expresión.

A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo  y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y
municipal, es pública v sólo podrá ser reservada temporalmente por
razones de interés público v seguridad nacional en los términos aue filen

las leves.... ”.

Puede decirse que todo acto de gobierno, es de interés general y en
consecuencia, es de ser conocido por todos sus gobernados. Sin embargo, como
lo ha interpretado la Suprema de Justicia de la Nación, el derecho de acceso a la
información no puede caracterizarse absoluto, por el contrario, su ejercicio está
acotado en función de ciertas causas e relevantes, sujeto a excepcionalidades y
su cauce a las vías precisadas para ello, basta el criterio Jurisprudencial que a
continuación se invoca:

"Época: Novena Época. Registro: 191967 Instancia: Pleno.

TIPO de Tesis: Aislada.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

H'

Tomo XI, Abril de 2000.

Materia(s): Constitucional

Tesis: P. LX/2000.

P^ina: 74)

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO

TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR

Los DERECHOS DE TERCEROS.

EJ derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la
Av 3 Ote 201 Cer^spjucipp:,gqdpr^a^l(np eg^^bsoluto, sino que, comoaíQCfa ¡gacaní/a^^se^é/ía/^^^^

s^^i^to a limitaciones 0 excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la u
^ ̂p^tección de la seguridad nacional y en e/ respeto tanto a los intereses de ls~^
^  sociedad como a los derechos de los gobernados' limitaciones que, incluso, /ían>

inx
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dado origen a ¡a figura jurídica del secreto de información que se conoce en la
doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas

condiciones, aJ encontrarse obligado ei Estado, como sujeto pasivo de la citada
garantía'a velar por dichos intereses, con apego  a las normas constitucionales
y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente,
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la
seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral
públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados".

Del criterio legal antes invocado, se advierte que la información que bajo su
resguardo tienen y proporcionar ios Sujetos Obligados del Estado; encuentra
como excepción aquélla que sea temporalmente reservada o confidencial, cuyos
supuestos se encuentran contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y su similar para el Estado de Puebla, su difusión pueda
devenir en perjuicio a la seguridad nacional, violación de los intereses sociedad
o los derechos de los gobernados.

í

Con la finalidad de sustentar el extremo de excepcionalidad, el precepto legal 113
de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y 123 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
establecen un catálogo idéntico y genérico de hipótesis y/o causales bajo las
cuales deberá reservarse la información, siendo estas las siguientes:

L- Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional
y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando
se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad
de conformidad con el derecho internacional;

IV.- Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda
poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de séZ^\.
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del p3í:^pueqa^v\
comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al pa/s, o^roe^f
incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos^^
obligados del sector público federal;

V.-Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; •

AvSOte 20’. CenVI:-':Obstruva'rlas^actividades'Cde verificación insoección^auditoria srelativas\ a/orgBg^
cumplimiento de las le es o afecte fa recaudación de contribuciones

II.-

\

i

Vil Obstruya la prevención o persecución de ios delitos;
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VUl.- La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte de/Proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

IX.- Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado:

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público y;

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales’^

En el caso que nos ocupa, la causal que da procedencia a la reserva de la
información se sustenta en el articulo 123 fracción V de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual establece:

"Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría
relativos al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de las
contribuciones;...".

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones
Públicas, en el numeral Vigésimo Cuarto, señala lo siguiente:

De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá
considerarse como reservada, aquella Información aue obstruya las actividades

de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de tas leyes,
cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

'III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes."

Tel: (222) 309 60 60 ■www.ita¡pue.ora|t'nxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebia. Pue C.P 72000

concatenación de la Ley de la Materia y los Lineamientos antes señalados,
C^*^g></esprenc/e na causal que sustenta la presente prueba de dañó; causal que de.
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ser soslayada podría llevara la difusión de la información solicitada por diversos
cauces, que pudieran traer como resuitado la generación de obstáculos en la
auditoría que se encuentra en trámite.

Primeramente debe decirse que se colman íntegramente los supuestos
señalados en el Lineamiento General aplicable al caso concreto, toda vez que la
información solicitada consta dentro de las actas de sesión ordinarias de la Junta
de Gobierno; toda vez que contiene reportes e información, relativos a los
procedimientos de índole laboral, los cuales forman parte del proceso de
Auditoria de Cumplimiento
CGAEE/CONTRATACIONES/2022-ICATEP, la cual fue notificada a este Sujeto
medio de oficio de fecha nueve de Junio de dos mil veintidós, y que tiene por
objeto, conocer la situación actual que presentan los Juicios Laborales del
Organismo y que dio origen a la clasificación de la información de manera previa.

identificada el númerocon

iPor lo anterior, es indudable aué la auditoría en cita existe, se encuentra en
trámite, por tanto vigente v hasta la fecha sin conclusión, la cual está vinculada
de manera directa y estrecha con la información solicitada por la persona
requirente de la misma y las constancias documentales que integran los
expedientes que se encuentran dentro de dicho procedimiento relativos a los
egresos ejercidos con motivo de sentencias, laudos o resoluciones en las cuales
se haya condenado a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal al pago de prestaciones laborales, toda vez que la información solicitada
a través del ejercicio del derecho de acceso a la información se encuentran
contenidas en el universo de documentación, constancias y elementos de
verificación, inspección y auditoría establecidos en la ley de la materia y los
lineamientos generales que sustentan esta prueba de daño; por lo que resulta
innegable que el difundir la información ciaramente impediría y obstaculizaría las
actividades antes dichas, relativas a la supervisión o vigilancia que se
encuentran realizando las autoridades competentes, dentro del procedimiento
antes indicado, tal y como se acreditará con base en los argumentos que líneas
posteriores se esgrimen, tendentes a Justificarla clasificación de la información
señalada como reservada.

1

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 104 de la Ley General de
Transparencia y Acceso Información Pública y 126 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se procede a colmar y ' '
Justificar los supuestos de la PRUEBA DE DAÑO, al tenor siguientes
manifestaciones que sustentan y Justifican la misma.

I. LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL,
DEMOSTRABLE E IDENTIFICADLE DE PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS
PÚBLICO.

\
(

!

La correcta conducción, desarrollo y conclusión del proceso de audito^
garantizará su éxito o no de la misma; y para ello esta dependerá de la secrec/a)^

•  sigilo, cuidado y reserva con que se maneje la información que es materia de la
Av Ote 20’, cmiisma;Cíes fdeciry fentregarilayrinformación requerídaiponcel6soIicitant&iypen.or^r\y

consecuencia hacerla pública, equivale a revelar datos precisos, concisos y I
determinantes para el análisis, proceso y resultado de la auditoría que se
desarrolla, sería dejar en manos de un tercero, ajeno a la instancia gubernamental

I

I
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que vigila la conducción de la misma, los elementos esenciales y sustanciales con
los cuales cuenta esta última para determinaren un momento dado, el ejercicio de
un procedimiento de responsabilidad, con base en la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, según los resultados que arroje
el proceso de auditoria, una vez concluida la misma. Por tanto se torna imperativo
la clasificación de la información en su modalidad de reservada de las actas
referidas, para dar satisfacción al derecho de acceso a la información ejercido por
el peticionario, por virtud de que las mismas contienen partes o secciones
clasificadas como reservadas.

El perjuicio al interés público, se da en el supuesto que al dejarse de implementar
las medidas necesarias para la corrección de los fallos o carencias detectadas,
según el ámbito de aplicación de la auditoria, traiga como resultado el incorrecto
accionar en las medidas correctivas o en el señalamiento de acciones a realizar; o
en su caso, podría traducirse como inacción o una inadecuada interposición de
los medios coercitivos sancionadores, todo ello como ya se dijo deriven de los
resultados o conclusiones de la auditoria que se lleva a cabo.

Al ser la auditoría un proceso único, proporcionar información de manera parcial
o integral al solicitante, obstruiría las actividades orooias de la fiscalización, toda
vez que los resultados pueden derivar en hallazgos susceptibles de constituir
faltas administrativas o en conclusiones para implementar mecanismos de
corrección y prevención, en aras de una mejor actuación en la administración
pública y en ambos casos al estar en proceso la auditoría, es decir sin estar
concluida, lo conveniente para su correcto y adecuado desarrollo es reservar toda
la información que es materia de la misma.

Otro riesgo latente es la dispersión o diseminación de la información por parte de
la persona solicitante, acarreando la problemática de entorpecer las acciones de
investigación llevadas a cabo por la autoridad, tendentes a la revisión de los
procedimientos efectuados de acuerdo a la normatividad aplicable lo cual
pudieran derivar en la alteración de los resultados de la auditoría antes de que esta
pueda darse por concluida.

Para efectos de una adecuada conducción y conclusión del proceso de auditoría
se requiere que esta se encuentre libre de:

a.- Factores externos que puedan vulnerar su correcta conducción;

b.- Alejada de Interferencia de elementos extraños y ajenos a la esencia propia de
la auditoría;

'ue el proceso sea conducido estrictamente por las personas directamente
reéóonsables de la misma, y;

d/ Libre de restricciones que limiten el alcance de su revisión, de los hallazgos y
jconclusiones que deriven de la misma.

c.-

t

Para la consecución de una líbre conducción de la auditoria es esencial, lo
siguiente:

Av5 Ote reotin 72000 Puebla. Pue C P. /2000 '

(  l.yQue la misma sea independiente y su trabajo se desarrolle con absoluta libertad;
I el' (222) 309 60 óO v.'wvv'itaipue,
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//.- Que los auditores en el ejercicio de sus funciones sean independientes para
poder llevar a cabo su trabajo con libertad y objetividad, porque esto les permite
ser imparciales en sus Juicios y conclusiones.

De tal suerte, que entregar la información solicitada por el peticionario de la
misma, supone que el proceso de auditoría pueda verse viciado por injerencia de
factores y elementos extraños que alteren sus resultados, tornando a estos
ambiguos, imprecisos, faltos de claridad y certeza, por io que el riesgo es real,
demostrable e identificable y se materializa al evidenciar la enorme posibilidad de
la generación de obstáculos en el desarrollo de la misma.

II. EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN SUPERA EL
INTERÉS PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA:

El revelar o hacer pública la información que se solicita relativa a los procesos de
auditoria, fiscalización y supervisión, afectaría de manera directa, sobre estos tres
aspectos, ya que como se señaló en lineas subrayadas, los resultados de la
auditoría pueden revelar datos que puedan derivar en acciones de corrección de
los procesos administrativos para el mejor desempeño en la función pública
estatal, o en responsabilidades administrativas, conforme a los resultados que
deriven de la propia auditoría.

El propósito primario de la RESERVA es salvaguardar el riguroso curso que debe
seguir el proceso de auditoría por todas sus fases, hasta la emisión de sus
resultados o conclusiones; este mecanismo (auditoría) permite el ejercicio de
funciones de revisión, control y fiscalización de forma profesional y confiable, pero
para que estos dos últimos aspectos puedan ser satisfechos íntegramente, deben
estar alejados de interferencias externas, como puede ser el escrutinio público o
lá emisión de señalamientos y opiniones externas dadas carentes de sustento o
base técnica que puedan traer como consecuencia demora o alteración en su
eficiente ejecución.

Cabe precisar también que el proceso de auditoria es el examen profesional,
objetivo, sistemático, constructivo y selectivo de evidencias, efectuado con
posterioridad a la gestión de los recursos públicos, con la finalidad de determinar
el cumplimiento de aspectos legales y la veracidad de la información financiera y
presupuestal para el informe de resultados de auditoria; determinar el grado de
cumplimiento de objetivos y metas; determinar el grado de protección y empleo
de los recursos públicos; fortalecer y aumentar el grado de economía, eficiencia y
efectividad de su planeación, organización, dirección y control interno; informar -
sobre los hallazgos significativos resultantes de examen, presentando
comentarios, conclusiones y recomendaciones constructivas, por todo ello, como
se reitera, es muy importante que todo el proceso que lleva la función de auditar,
se vea libre de factores externos que puedan entorpecer su conducción.

I

De tal suerte resulta menester confirmar la reserva de información contenida
proceso de auditoria y todos los elementos materiales que a ella se conSft
pues dicha reserva supera el interés público, hasta en tanto no que
solventadas de manera completa y total las observaciones que llegaren
realizarse para la corrección de aquellos aspectos a mejorar, razón por la cual, dar %Av ) Ote 201, Cea>f;onoc<erlá^iñf6ñTTaclón%^W^uditorí^ a’solicitante^ir en^cásSmuy'J^rdbábléJ^lá'^^^^^
ciudadanía, por virtud de la propagación de la misma, afectaría su conducción y

95



Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el
Trabajo
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1468/2022

Ponente:

Expediente:
ícnriro 0£ «xi lo/^ i-

=>J2.CÍ. • DT
04’-D5f€ií7>x-lÉrt>£ iVAl/: X >•'^'4

con ello la independencia y autonomía de la autoridad revisora en ia conducción
de la referida auditoria.

III. LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y
REPRESENTA EL MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL
PERJUICIO.

El proceso de auditoría se lleva a cabo sobre una unidad documental, dentro de la
cual, las diligencias, actuaciones y el compendio total de las constancias que la
integran forman un continente o universo integral  y sistemático; auditoría que al
no estar concluida, obliga a la elaboración de una versión pública de la
información solicitada por el peticionario en virtud que las actas de sesiones
ordinarias contienen información vinculante con los expedientes laborales que
han sido materia de clasificación previa. De tal suerte, publicar o difundir en todo

parte el contenido de la información que compone la misma, propiciaría la
obstaculización de las atribuciones de fiscalización, verificación o inspección del
órgano fiscalizador; la revelación de información en cualquiera de sus formas
vulneraría el análisis y el ejercicio de las facultades del Órgano Interno de Control.

En tal sentido, la citada reserva es la restricción idónea en virtud de que constituye
la única medida posible para proteger temporalmente el procedimiento referido y,
con ello, el interés público, por lo que en el caso concreto debe prevalecer la
protección del interés público de conformidad con la ley de la materia y en su caso
proceder a la elaboración de una versión pública de los documentos requeridos
por el peticionario por contener partes o secciones clasificadas como reservadas,
con lo cual se satisface plenamente el ejercicio de su derecho de acceso a la
información.

Resulta procedente citar el siguiente criterio emitido por nuestro más alto tribunal,
aplicable al presente ejercicio:

Décima Época. Registro: 2002944.
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Semanario Judicial de la Federación y su Caceta. Libro XVIII, Marzo
de 2013, Tomo 3
Constitucional, Administrativa.
L40.A.40 A (10a.).
1899

o en

Época:
Instancia:

Fuente:

Materia(s):
Tesis:

Página

r-

i

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO

Del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se
advierte que el Estado Mexicano está constreñido  a publicitar sus actos, pues se

el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información
(que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema
ICorte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008,
página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y

reconoce

y'^dbtal. En su primer aspecto,cumple con la función de maximizar el campo de /a
^ton'om/P pér^o'há'rpósibilítanho el ejercicio de la'li^ertad^d^̂ éxpresión 'éb lin
Snfexfo de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en e
segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo

O’Q.reix
Av 5 Ote 2C/a
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instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal,
sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho
fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es
la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad inco!porado en el texto constitucional implica para
cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial
que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos
en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se
podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una
calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012.
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit Secretaria: Mayra Susana
Martínez López".

i'Del criterio antes vertido, podemos deducir al caso que nos ocupa, que si bien es
cierto ¡a información en poder del estado debe ser de dominio público, este
derecho también admite la posibilidad de restringirse como una excepción.

Por todo lo anterior no existe medio menos lesivo  y restrictivo que la imposibilidad
de dar cauce a 'a petición realizada por el solicitante de la información,
decretándose la reserva de información, pues la divulgación de información
relacionada con la conducción de los procedimientos de auditorías pondría en
peligro el éxito de la misma y su adecuada conducción por sus cauces propios,
mismos que no pueden trastocarse por comentarios, valoraciones o apreciaciones
externas y carentes de sustento técnico o especializado en la materia sobre la que
versa la auditoría que se ventila.

Al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la molestia que
se ocasionaría al solicitante al reservar la información materia de la solicitud, con
el perjuicio que te provocaría al interés público el afectar la debida conducción e
integración de los procedimientos de auditoría y posible responsabilidad
administrativa que se encuentran en estado de investigación y fiscalización, es
menester optar por la confirmación de la reserva de información, pues no debe
prevalecer la observancia de un interés personal irrestricto sobre el interés
público, lo cual ha quedado demostrado en el cuerpo de la presente prueba de
daño.”

i

Por virtud de los argumentos legales antes esgrimidos, los cualesí^n servido
fundar y motivar la presente prueba de daño, se emiten las siguientes:J^^^^\^

DETE RMi NACIONES:

PRIMERO: Se clasifica en su modalidad de RESERVADA la información
contenida en los noventa expedientes relativos a procedimientos de índole

Av ^ Ote 201. los cüá/esp^oj;57a^7ga/;^g £(e/.p¡:p,c^5R,gfe
Auditoría de Cumplimiento identificada con el número cbÑTRATACIOÑE¿/2022-
ICATEP, reserva que se hace por un periodo de CINCO AÑOS o hasta en tanto y
cuento subsistan las causas que ie dan origen, esto a partir de la fecha en que el

I
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Comité de Transparencia confirme la presente clasificación con base en las
facultades que le confiere el artículo 22 fracción Jl de la ley de la materia, en
relación a la información correspondiente solicitada a través de escrito libre,
específicamente en lo que respecta a la información relativa a la tramitación de
los noventa y sets expedientes de Juicios laborales que Obran en que se clasifica
como reservada, por tener relación directa y estrecha con la en os términos
señalados por el peticionario, es decir, son los expedientes laborales los cuales
se requiere la información y la cual de ser proporcionada vulneraría la las
acciones de fiscalización.

Lo anterior, por tratarse de información contenida dentro de un proceso de
auditoría que no ha culminado y en consecuencia por no existir aún resultados o
conclusiones definitivas dentro misma, esto con fundamento en lo preceptuado
por los artículos 123 fracción V, 124, 126 y 129 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO.- Se pone a la vista del Comité de Transparencia la presente
clasificación de información, para que en uso de sus atribuciones conferidas en
los artículos 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información
Pública del Estado de Puebla, acuerdo respecto en relación a la presente prueba
de daño.

A veintiocho de Junio de dos mil veintidós

ENCARGADO DE ATENDER LOS ASUNTOS DE CONTROL INTERNO

En ese tenor, el sujeto obligado al momento de llevar a cabo la prueba de daño señaló
que ésta se sustenta en la hipótesis, marcada con la fracción V del artículo 123 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que dice:

"ARTÍCULO 123
Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

í
■ V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de
contribuciones;...

í  '

En ese sentido, es cierto, como ya se ha referido anteriormente que el derecho de

acc^o a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden aplicarse de
mapera arbitraria o discrecional, sino que se requiere que encuentre una justificación
racional, en función del bien jurídico que tiende  a protegerse y el menoscabo de! derecho

otdlc!a?;Sej;a°PASja^cg^e^^%la infqrjíigción pública. De atTl|qLa,,se i P y ̂ .o r Q^nx
^^^rocedimiento para llevar a cabo la clasificación de la Información ya sea como
^servada o confidencial, es una garantía a favor del solicitante de que efectivamente^

ff
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se realizaron las gestiones previstas en la Ley de la materia, para arribar a la conclusión,

conforme a derecho, debidamente fundada y motivada, de que la información del interés

del recurrente guarda ese carácter, siendo de la siguiente forma:

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sus artículos

100, 103,'104, 105, 106,107, 109, 111 y 113 disponen:

‘^Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y,
en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley
Federal y de las Entidades Federativas. ”

‘‘Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar
la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se
deberán señalarlas razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto
obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. Tratándose de
aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva,
aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad
nacional;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

“Articulo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevjsfáen el
presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueB^'p^ra.
Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquie^
de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.^

"Artículo 106. La clasificación de la información se llevará a cabo en el moment^
en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

Av 5 Ore 201, pú/)//cas^para dar cumplimientq2ala^:pblÍ9§f;iqopSj(J.%
transparencia previstas en esta Ley." ,

‘Articulo 104. En la

i
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‘‘Artículo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar
una leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento
legal y, en su caso, el periodo de reserva. ”

“Articulo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter
general ni particular que clasifiquen Documentos  o información como
reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de
acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde

la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como
información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la
información.

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis
caso por caso, mediante la aplicación de lá prueba de daño’!

“Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en
materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la
elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los
sujetos obligados.”

“Articulo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas
o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud
de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y
fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya
publicación:

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional
y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando

trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa
humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Pueda afectar la efectividad de tas medidas adoptadas en relación con las
políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del pais;
pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras
susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero
del país, pueda comprometerla seguridad en la provisión de moneda nacional
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen
los sujetos obligados del sector público federai;

/  V. Ppeda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

jstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al
amiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VÍÍ. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIH. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto
m^'déaW&^iSdáTá^ífécisTóli deWtiva, la cual deberá^ésíiriidcffíñdiítádé}^^^^'^^^'3 '^^

con

se

VI.
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IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores ^
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
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X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientesjudiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan causado estado;
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, yXlil. Las que por
disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales."

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en su carácter de Ley secundarla en la materia, en los artículos 22

fracción II, 113, 114, 118, 123, 125, 126, 127, 130 y 155 respecto a la información

reservada, establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los
sujetos obligados;

Artículo 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
reserva o confidencialidad, de conformidad con io dispuesto en el presente
Título. Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes
deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en
esta Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla."
"Artículo 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los
responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en
esta Ley y en ia Ley General."

"Artículo 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en
materia de clasificación de la información reservada y confidencial y para la
elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los
sujetos obligados."

"Artículo 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:

I. La que comprometa la seguridad púbiica y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

II. La que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

III. La que se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese caráctero^
de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepté
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa
humanidad de conformidad con el derecho internacional; (r^
IV. La que pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una perso)® ‘
física;

t

(

I

t

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de ias leyes o afecte la recaudación de
contribuciones;

VI. La que obstruya la prevencion'o persecución de los delitos;^ ^

Vil. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado.

V 'ta

I
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hasta en tanto no sea adoptada ¡a decisión definitiva, la cual deberá estar
documentada;

VIII. La que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los
servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
IX. La que afecte los derechos del debido proceso;

X. La que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de ¡os
procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en tanto no hayan
causado estado;

XI. La que se encuentre contenida dentro de ias investigaciones de hechos que
la iey señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

XII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta

Ley y no la contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales."
"Artículo 125. Las causales de reserva previstas en el articulo 123 se deberán
fundar y motivar, a través de ¡a aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley."

"Articulo 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
Justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda, y III. La limitación se adecúa al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar
el perjuicio."

"Artículo 127. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y
limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el

presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para

Justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera

de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados."

"Artículo 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de
reserva, se deberán señalar las razones, motivos  o circunstancias especiales
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Triándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva."

rARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los
documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive
la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resjríverpara: a)

Pc/as/f/c'a'c/óíjp bj^lVibdificar la clasificáción [y^ otorgar'^tota/ó^
/^^^krciaimente el acceso a la información; y c) Revocarla clasificación y conceder
V 'evacceso a la Información...".

I'! ■ W' .1
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De los preceptos legales se observa que la clasificación de la información es el proceso
medíante el cual el sujeto obligado determina que lo solicitado por algún ciudadano se
actualiza uno de los supuestos de reserva o confidencialidad que señala la ley. El
procedimiento antes indicado se lleva a cabo en el momento en que se recibe una

solicitud de acceso a la información. Una vez que el titular de la Unidad de Transparencia
recibe la petición de información, debe turnarla  a todas las áreas competentes que
cuenten o tengan la misma de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal

como lo señala el articulo 17 del ordenamiento legal en la materia en el Estado de

Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información en

términos de ley.

Es decir, al memento de advertir que la información pudiera encuadrar en alguna causal
de clasificación, el área responsable que tenga al resguardo de ésta, es la encargada
de clasificarla a través de una prueba de daño, la cual justifique lo siguiente:

> Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo
real, demostrable e identificabie un perjuicio-significativo al interés público.

> El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al Interés público general
de que se difunda.

> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Asimismo, las autoridades al momento de fundar la clasificación deben de señalar el

artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por
el Estado de Mexicano que expresamente establezcan que la información es de catócter
reservado o confidencial y para motivar dicha catalogación los sujetos obligad^
indicaran las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que erm
caso particular se ajusta ai supuesto previsto por la norma legal invocada cor
fundamento y el plazo de reservan que hicieran valer en dicha clasificación.

!

I

\

De-igual .formai ep Jos, nifjme/ales Cuarto, Quinto, Octavo^ Vígésirno, Guarto,^i;rigés[mp
tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,:

Av ■' O'
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“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de
manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo
dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley General, en relación con las
disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi como en aquellas
disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley
General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al
derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten
su procedencia.”

“Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación
previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a
los sujetos obligados, por lo que deberán fundar  y motivar debidamente la
clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en
que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás
disposiciones aplicables en la materia.

“Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el
artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional
suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de
reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias
especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto

previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación
también deberá comprenderlas circunstancias quejustifican el establecimiento
de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se

haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta
conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia
de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como

históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como
reservados.”

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley
General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya
las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento
de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

lll/La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de ̂

¿SS^pepción/D superyisiónzo wgilancia que realicenelas2:autQridadesvven^\el\p[^rg.rnx
^pfocedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

Av 5 Ote 2/
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"Trigésimo tercero. Para ¡a aplicación de la prueba de daño a la que hace
referencia el articulo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo

siguiente:

1. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113
de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que
expresamente le otorga el carácter de información reservada;

II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados

deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un

riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este úitimo rebasa
el interés público protegido por la reserva;

III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la
afectación del interés Jurídico tutelado de que se trate;

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real,
demostrable e identificable;

V. En la motivación de la clasificación, ei sujeto obligado deberá acreditar las

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

VI. Deberán elegirla opción de excepción al acceso a la información que menos

lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés

público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho

de acceso a la información."

“Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la
información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la
fecha en que el Comité de Transparencia confirme la clasificación del
expediente o documento.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el
estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las
causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público
protegido y tomarán en cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva

establecido.

Asimismo, deberán señalarlas razones por las cuales se estableció e/p/azo^

reserva determinado.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité oA\ ’
Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo
cinco años adicionales, siempre y cuando se Justifique que subsisten /a^ J
causas que dieron origen a su clasificación.”

! En resumen los Lineamientos antes citados señalan que la prueba de daño que \
Av 5 ár^a's*rés^Ün'sábiés'’déPí‘esguardo de la infol"mácioh^9ébe^álendé'r

siguiente: ^
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Indicar !a fracción o en su caso la causal aplicable del numeral 113 de la Ley

General de Transparencia y Acceso de la Información Pública su similar el

123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estada de Puebla, vinculada con el lineamiento antes citado.

Mediante ponderación demostrar que la publicación de la información

solicitada genera un riesgo de perjuicio, por lo que, deben acreditar que esto

último rebasa al Interés público protegido de reserva.

Acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del

interés jurídico tutelado que se trate.

^ Señalar las razones objetivas a través del riesgo real, demostrable e

identlficable del porque la apertura de ia información generaría una

afectación mayor que otorgar la misma.

^ Motivar mediante las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño la

clasificación de la información requerida.

Elegir ia opción de excepción al acceso a la información que menos la

restringa, la cual debe ser adecuada y proporcional para la protección del

interés público e interferir lo menos posible el ejercicio efectivo dei derecho

de acceso a la información.

Una vez realizado lo anterior, el área responsable del resguardo de la información

enviará la prueba de daño y la solicitud de reserva al Comité de Transparencia para que

este a su vez mediante resolución debidamente fundada y motivada confirme, modifique

o revoque la decisión del área responsable, de que la información se encuentra

clasificada como reservada, misma que deberá ser notificada a los solicitantes de la

información en plazo que tiene los sujetos obligados para responder sus peticiones.

r Bajo estas condiciones y al analizar las actuaciones en su conjunto y de acuerdo a su

literalidad, observa, este Órgano Garante que el sujeto obligado actuó apegado al

contenido de los preceptos legales antes transcritos, realizando el procedimiento

^(^blecido en la Ley de la materia para la clasificación de la información, va que a
través de la prueba de daño con reserva de la información requerida, de fecha veintiocho

rde iunio de dos mil veintidós, respecto a ¡os noventa v seis expedientes, [aborales que \
L-eturu. /¿uuu Kuenia. Kué C.p 72000 Tel (2Í2) 309 60 bO wvvw aaipue.or^fnx

^contienen el monto de los pagos por concepto de resoluciones/sentencias o laudos en

los que fue condenado el sujeto obligado de dos mil quince a dos mil veintidós,
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Únicamente respecto los años dos mil veinte, dos mil veintiuno y de enero a mayo

de dos mil veintidós, referente a la pregunta 13, sustentando ésta en una de causal

que se encuentra debidamente justificada, en el artículo 123, concretamente en la

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla.

"ARTÍCULO 123

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

V. La que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de
contribuciones;..."

Lo anterior es así, ya que, en el caso concreto tal como se ha señalado, se actualizó

uno de los supuestos de clasificación contemplado tanto en la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública, como en la Ley del Estado en la

materia; atento a que la información solicitada se encontraba sujeta a una auditoria;

supuesto que fue robustecido mediante los oficios de orden de auditoria, y seguimientos

aportado por la propia autoridad y las pruebas de daño respectivas.

En tal sentido, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, con fundamento en los

artículos 20, 21, 22 fracción II y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, confirmó de manera unánime, que la
información referente a la pregunta 13 referente  a “el monto de los pagos por concepto

de resoluciones/sentencias o laudos en los que fue condenado el sujeto obligado de dos

mil quince a dos mil veintidós”, fuera considerada como información reservada, por

encontrarse en pleno proceso de auditoría y haberse acreditado a través de las prueba

de daño de fechas veintiocho de junio de dos mi! veintidós y veintidós de agosto del

mismo año, que el entregar la información requerida por el entonces solicitante,

obstruiría el proceso de auditoría referido por la autoridad, atento a que el otorgar lo

requerido, implicaría usar las actuaciones y constancias y los procedimientos para fincar

responsabilidades a los servidores públicos, que integran la auditoría, implicaría

riesgo significativo para los actores que forman parte de la misma, por lo tanto al^
existir resoluciones que pongan fin a dichos procedimientos se puede comprometes^
sentido de la resolución y al procedimiento multicitado pudiendo ocasionar a las partes

un daño irreparable.

ui

i

\

I

I

Av Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue C P 72000 Tei (222) 309 60 60 wvw/itaipue.Oiw.mx
Derivado de las constancias proporcionadas por el sujeto obligado se puede observar, '"

la orden de auditoria número SFPPLIE-000865/2022, de fecha nueve de junio de do;
I
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mil veintidós, con objeto fiscalizar la gestión de los recursos administrados y ejercidos

durante el ejercicio fiscal dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós del uno de

enero al treinta y uno de mayo, a efecto de revisar la documentación comprobatoria y

justificativa, además de cualquier información relacionada con la captación recaudación,

manejo, administración, resguardo, custodia, ejercicio y aplicación de recursos, fondos,

bienes o valores de la Hacienda, pasivos contingentes, ubicándose dentro de esta

actividad fiscalizadora, los expedientes con las resoluciones de laudos en los que se

haya condenado al sujeto obligado a pagar numerario, requerida por el hoy recurrente.

•MjTiru’'QCi; ve,- áca

\t.> ' '.i P'. I ‘

En ese sentido se estima que, se actualizaron los elementos Indispensables para

justificar la reserva de la información, requerida en el numera 13 de la solicitud de acceso

(el monto de los pagos por concepto de resoluciones/sentenclas o laudos en los que fue
condenado el sujeto obligado contenidos en noventa y seis expedientes laborales del

dos mil quince al dos mil veintidós), únicamente respecto los años dos mil veinte,

dos mil veintiuno y de enero a mayo de dos mil veintidós, bajo el supuesto antes

indicado, ya que del análisis de la respuesta inicial y la prueba de daño realizada por el
Encargado de Atender los Asuntos de Control Interno, como área responsable de la

información solicitada, de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, se advierte que

todos los expedientes que obran en los archivos del sujeto obligado.

En consecuencia, derivado de los argumentos establecidos en el presente

considerando, se arriba a la conclusión que la clasificación de la información como

reservada es adecuada y debidamente fundada y motivada, respecto a la pregunta 13

de la solicitud de acceso (el monto de los pagos por concepto de

resoluciones/sentencias o laudos en los que fue condenado el sujeto obligado

contenidos en noventa y seis expedientes laborales del dos mil quince al dos mil

veintidós), únicamente respecto los años dos mil veinte, dos mil veintiuno y de
enero a mayo de dos mil veintidós.

En ese tenor, de las constancias que obran en el expediente, es evidente que el sujeto

gado no justificó la clasificación de la información, respecto a:

La pregunta 13 de la solicitud de acceso (el monto de los pagos por concepto

de resoluciones/sentencias o laudos en los que fue condenado el sujeto

obligado contenidos en los expedientes laborales del dos mil quince al dos mil
&/ec/ní7e^feX ma^^^^ medio de impugnación, ya que de los ofic

de inicio de auditoría y requerimientos posteriores, demuestran que lá

reserva

IOS

I
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verificación de la documentación se realiza únicamente de los expedientes de

los juicios laborales por el periodo mencionado y no así por el total de los

ejercicios solicitados de dos mil quince a dos mil diecinueve.

En consecuencia, con fundamento en el numeral 181 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

REVOCAR la respuesta a efecto de que el sujeto obligado entregue la información

requerida en el numeral 13 respecto al monto de ¡os pagos por concepto de

resoiuciones/sentenclas o laudos en los que fue condenado el sujeto obligado

contenidos en noventa y seis expedientes laborales del dos mil quince al dos mil

diecinueve, o, en su caso, si se actualiza alguna de las hipótesis de clasificación

contemplada en el artículo 123 de la Ley de la materia, deberá realizar ei

procedimiento para ello, a través de la prueba de daño la cual deberá de estar

debidamente fundada y motivada. í
Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certifica(;ías'

para la verificación de la misma.

!

PUNTOS RESOLUTIVOS
)I

Se determina SOBRESEER lo relativo al primer miSío^^
inconformidad respecto a la ampliación de la solicitud intentada en las respuestas a las
e201, Centro, 72000 Puebla, Pue CP 72000 leí ¡222)309 60 60 'A'wwitaipue.ofrQfj^
preguntas 1, 2 y 3, en términos del considerando SEGUNDO, de la presente resolución.^^

Primero.-
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SOQUndO.- Se determina SOBRESEER lo relativo a! motivo de inconformidad

que impugna la veracidad de la información proporcionada a las preguntas 4 y 5, en

términos del considerando TERCERO, de la presente resolución.

Torcoro.- Se sobresee el acto reclamado respecto  a la respuesta

marcada con el número 7, en términos del considerando QUINTO de la presente

resolución.

CUdrtO.- Se REVOCA el acto Impugnado para efecto que el sujeto obligado

proporcione “... documentos y en general de todo aquello relacionado al manejo y

administración del capital humano de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 expedidos

por la Dirección Administrativa’’, en referencia al requerimiento 11 de la solicitud de

acceso y "la copla digital de los acuses de presentación de proyectos de presupuesto de

ingresos y de egresos que la Dirección Administrativa ha sometido a consideración de la

Junta Directiva de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022", respecto a la pregunta

8 de la solicitud de acceso, en términos del considerando OCTAVO, de la presente

resolución.

Quinto.- Se REVOCA la respuesta otorgada para efecto de que el sujeto obligado

conteste la información solicitada respecto al requerimiento número 9, o en su caso,

realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada referente a los

"documentos que la Dirección Jurídica haya remitido con motivo de sus facultades y

actividades a la Dirección General respecto los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020, 2021 y 2022, de manera particular aquellos informes o asesorías técnicas que

derivan de los Juicios en materia laboral en donde el Instituto de Capacitación para el

Trabajo del Estado de Puebla sea demandado", y en caso de no encontrar los datos

solicitados realice el procedimiento respectivo de declaración de inexistencia, en

términos del considerando NOVENO, de la presente resolución.

sixto Se REVOCA la respuesta a efecto de que el sujeto obligado entregue la
rmación requerida en el numeral 13 respecto al monto de los pagos por concepto |

^eJ.01.Cer;tro.7200q Puebla. P.U&. CP /2QOO , . f“Ü222!j-09^5Q
/^jde resoluciones/seniencias o laudos en los que fue condenado el sujeto obligado ̂

contenidos en noventa y seis expedientes laborales del dos mil quince al dos mil

7
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veintidós, o, en su caso, si se actualiza alguna de las hipótesis de clasificación
contemplada en el artículo 123 de la Ley de la materia, deberá realizar el
procedimiento para ello, a través de la prueba de daño la cual deberá dé estar
debidamente fundada y motivada, lo anterior en términos del considerando DÉCIMO
de la presente resolución.

Séptimo Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder
de diez días hábiles para la entrega de la información.

Octavo.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a-^la resolución, debiendo informar a este
Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Noveno.- Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este Instituto de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a que
se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y
proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de
cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos
y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla.

i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA BALDERAS
HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente'W^
tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de diciembre de dos mil veintidós, asistidos

’Je'por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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